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PARTE  OFICIAL -

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e Y D. Alfonso y la REINA Doña María; 
Crifrtihá (Q. D. G.) continiíán en esta Corte $iii'iioVé- 
dad en su impértante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Bonn María de las Mercedes,: 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

M IN ISTER IO  DE FOMENTO.

E xposición. 

SEÑOR Instruida con arreglo á las prescripciones  de 
‘los artíon.los£6 déla ley: de car reteja 
y 89 delreglamentopffMl
mismo año el . expediente sobre el .plan de,carreteras, prtí- 
vincmles de Máíaga, y resultando este aprobable en >opi- 
nion de la Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas- conforme con el dictámen de la Junta, consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos en pleno, el Ministro.que 
suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto pro- 
yecto de decreto.

Madrid 18 de Noviembre de 1880.
SEÑOR:

A  L . R . P .  d é  V .  M . ;
ferm in «le JLaéala y Collado.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo

mento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carrete
ras para la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ockor- 
cientós ochenta,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

. F em in de Lasala y  Coliador

PLAN DE CARRETERAS PROVINCIALES DE Ma LAGA.

Número
de prefe- , , ,

reacia 
para la 

ejecución.

1 De Málaga á Alora, por Campanillas, Venta de Car- 
tama y Pí^rra. ' •'

. & De la carretera de segundo orden de. Cádiz á Mála
ga á Coin, por Churrianá, Alhaurin de la Torre y  
Alhaurin el Grande.

3 De Málaga áMijas* por Churriana * Torremolinos y
Benalmadena.

4 De Antequera á Fuentepiedra, por Mollina y Humi
lladero.

5* De Ja estación del ferro-carril en Car tama á Már-
bella, por Cartama, Coin, Monda y  Ojén.

6 De Cartama á Alhaurin el Grande.
7 De Almojía á la carretera de segundo órden de.

Cuesta del Espino á Málaga. ̂  :
3 De la estación de Campanillas á la carretera dé Al

mejía, á  la de segundo orden dé Cuesta del Espino 
á Málaga.

9 De Campanillas á la de segundo orden de Rondaá
Gobantes.

í?  Del límite, de la provincia de Granada á Archidona#
De la Pizarra al Burgo por. Aloraina y Junquera.

Número 
ié prefet 

reacia 
para la 

ajecucioa.

18 De Casar abónela, á la  carretera de Pizarra al Burgo.
13 De Estepona á Gaucin, por Casares.
1 4 1 - De Cuevas de San Márcos á la estación de Fuente- 

; - piedra, en el ferro-carril de Córdoba á Málaga, por
Cueyas Bajas¿ y la  Alameda.

15' De la carretera de segundo orden de Ronda á Go- 
: bantes á Bruna (Sevilla), por Cañete la Real y

;■ Almargeft. v  
; 16 ¿ De la carretera de segundo orden de Málaga á A l-

. mería á Canillas de Albaida, por Algarrobo, Sa- 
? yalonga y Competa.

17 De Teba á la carretera de segundo órden de Ronda 
á Gobantes. ■ . ’ ■ .

l 18 De Alhaurin el Grande á Fuenjiroía.
• . 19 ; D e • Es.tepona á Ronda por Genalguacil, Jubrique,

Jarajan y Alpandeire.
¿ -80 . . De la  carretera de tercer orden de Ronda al Guadia-
\ ro, en las cercanías de Gaucin, á la del propio;©^
• den de Runda á San Pedro Alcántara, por Benar

- _ barra, Algatocin, Benalauria, inmediaciones de
Benadalid, Alpandeire, Jurcar y  Paranta.

■ De Archidona á la carretera de primer órden de 
Bailón á Málaga por Villanueva del Trabuco y 
Villanueva del Rosario.

£8 < De la Hacienda del Candado, en la carretera de se-
t>..., de Málaga á Almería, á la Vifiuek,

e u ja d e  tercer órden de Loja, á Torre del Mar.
£3 De la carretera de segundo órden de Málaga á AL 

mería á Velez-Málaga, por Benagalbon, Machara- 
viaya, Iznate y Benamocarra.

84.; De Velez-Málaga á Armilla (Granada), por Arenas, 
Daimalo, Salares y Sed ella.

85: De Frigiliana á la carretera de segundo órden de
' Málaga á Almería, por Torrox.

86 De Archidona á Cuevas Bajas* por Villanueva de las
Algaidas. r

87 De la carretera de primer órden de Bailón á Málaga
á la Viñuela, en la de tercer órden de Loja á Tor
re del Mar, por Alfarnate, Vilo y Periana.

Madrid 18 de Noviembre de 1880.= Aprobado por 
3 . M .— L a sa la .

í REALES ORDENES.

:I l mo Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
cl$rar desierto, por falta de aspirantes, el concurso ani 
ciado para proveer la cátedra de Historia natural, vaca 
en el Instituto de Casariego de Tapia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimient 
dqmás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Mac 
83 de Octubre de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultui 
Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Do
mingo Sendra, en concepto de peticionario de la concesión 
dá tranvía desde Murcia á Lorca:

Vista el acta de la subasta celebrada el dia 89 de Se
tiembre último para la concesión del mismo tranvía, de 
cuyo documento resulta no haberse presentado Imitador 
alguno:

Vista la instancia de D. Domingo Sendra, fecha 18 de 
Octubre próximo pasado, en que al manifestar que acepta 
todas las condiciones bajo las cuales se anunció la subasta 
dej tranvía, de que se trata, solicita al propio tiempo se 
consideré como dtieño de les derechos que le asisten para 
la i concesión del tranvía de Murcia á Lórca á la Compañía 
denominada Tranvía de vapor de Murcia á Larca, á la que 
ha trasmitido todos esto§ .fech o s por medio de escritura 
pública, otorgada en 14 de Julio último:

Visto este documento en la parte necesaria, así como 
también el acta de constitución de la Compañía tranvía de 
Murcia á Lorca: ;

Considerando que instruido el expediente que se men- 
ciona non arreglo á la ley de 88 de Noviembre de 1877 j

reglamento para su ejecución en cuanto se refieren á la 
cóncesion de tranvías, sin que se haya presentado licitador 
«alguno en la subasta celebrada para la concesión, procede 
otorgarla al peticionario D. Domingo Sendra, ó á la perso
nalidad que legítimamente le sustituya en los derechos que 
pjuedan corresponded© para este efecto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien otorgar á la  
Sociedad denominada Compañía del tranvía de Murcia á 
Lorca la concesión de esta misma línea, con sujeción á to 
das las cláusátó&y cohdáciéaés con que se anunció la su
basta en la Ga c eta  b e  MADain-eorrespondienie a l d ia  8 8  
de Julio del presente filo.
• De Re^ úr4^elOí¿dÍ0o- á V. I. para su conociimenío y 

demás efectos. Dios guafcdé á  V. I. muchos años. Ma
drid a  da Npviembre, de *i§&0.

r : LASALA.

&. Riréótór/gb^eral dé Obras públicas, Comercio y Minas.

; i - . • ’ - ,  ̂ ’
MINISTERIO  DE HACIENDA.

:                                           REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S  M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
una instancia suscrita por D. Jesús Saiz Alvarez de Toledo, 
Conde de Cervera, su hija Doña María del Cármen y el es
poso de esta D. Juan F. del Pino, en solicitud de que se 
convierta por bonos del Tesoro la carga de justicia de 688 
pesetas 9 céntimos de renta anual que figura con el nú
mero 151 del capítulo y artículo 1.°, Sección 4.a del presu
puesto vigente de obligaciones generales del Estado, á nom
bre de los herederos del anterior Conde de Cervera.

Visto el art. l.° adicional de la ley de °21 de Julio 
de 1876 y la de 9 de Enero del año siguiente, que autori
zan al Gobierno para concertar con los partícipes de cargas 
de justicia la conversión de las mismas;

Y vístala Real órden expedida por este Ministerio en 19' 
de Junio último, que declara subsistente á favor de Don 
Carlos, D. Jesús y Doña María del Cármen Saiz y Alvarez 
de Toledo, en unión del Conde viudo de Cervera, la expre
sada carga procedente de las alcabalas de varios pueblos 
de la provincia de Cuenca, disponiendo al propio tiempo 
no puede continuar el abono de la renta correspondiente á 
las de Fresneda de la Sierra por no haberse presentado los 
documentos que prueben su egresión de la Corona;

S* AL, conformándose con lo propuesto por V. I. y el 
parecer de la Asesoría general de este Ministerio, se ha 
servido acceder á la pretensión de los exponentes, y auto
rizar á esa Dirección general para que entregue á los cita- 

#dos partícipes, ó su legítimo representante, 11 bonos del 
Tesoro, cuyos intereses al 6 por 100 produzcan 330 pesetas, 
en equivalencia de las 358 con 37 céntimos que representa 
el 75 por 100 dé las 469 pesetas 82 céntimos á que ha que
dado reducida la citada carga de justicia, después de de
ducida la renta anual de 158 pesetas 27 céntimos, corres- 
diente á las mencionadas alcabalas de Fresneda de la Sier
ra; debiendo abonárseles además en metálico al tipo de 
cotización el valor de‘ las 372 pesetas 83 céntimos que re
cibirán de ménos en capital da bonos por las 22 pesetas 37 
céntimos, diferencia entre los intereses de dichos valores y 

" el 75 por 100 de la carga cuya conversión se autoriza; en 
la inteligencia de que al verificarse esta deberán los inte
resados otorgar á favor del Estado escritura,, carta de pago 
ó cancelación de la misma, que quedará ext inguida, consig
nando en ella Ja cesión de las 117 pesetas 45 céntimos que 
importa el 25 por 100 de su renta anual, y reintegrar al 
Teso^enelcaso de haberlas percibido, Aas cantidades cor
respondientes á devengos posterioras &} 30 de Setiembre-
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próximo pasado en atención i  que los bonos que se entre
guen llevarán el cupón corriente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Octubre
de 1880. :

COS-GAYON.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ORDEN.

I lmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Gorte D.  Alberto 
Bosch y Fustegueras, Director general de Establ eciinientos 
penales» S. M. ei R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bie n disponer 
que vuelva á encargarse de dicha Dirección, y q ue cese Y. I. 
-en el despacho de los asuntos correspondientes á  la misma 
que interinamente lefué conferido por FUai orden de 31 
de Octubre último; quedando satisfecho d’ei celo é in te li
gencia con que lo ha desempeñado. 

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efecóos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 42 de Noviembre de 1880.

LASÁLA.

Sr. D. Francisco Martínez Corbalan, Director general de 
Benefkancia y Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ión  g e n e r a l 
d e lo s  R e g is tr o s  c iv il  y  d e la  p ro p ied a d  

y  d e l N otar iad o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
José, Ildefonso y Doña María Petra de Barrondo y Aguirre 
con tra  la negativa del Registrador de la propiedad de Duran
go ¿describ ir cierto testimonio de  declaración de herederos, 
pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación in 
terpuesta por dicho funcionario: ■'

[Resultando que por muerte de D. Antero de Barrondo y 
A guiire sin haber déjalo disposición alguna testam entaria, 
sus «hermanos D. José, B. Ildefonso y Doña María Petra, repre
sén ta lo s por el Procurador D. Luis de Areitio, solicitaron y 
obtuvieron del Juzgado de primera instancia* de Durango que 
sedes declarase únicos herederos abintestato del finado, la cual 
declaración tuvo lugar previa la correspondiente información 
testifical y audiencia del Ministerio público, y sin necesidad de 
la p ú t lieaeioa-ée edictos por no exceder de 2.O0Ü pesetas el va- 
lo rh e  los inmuebles que á cada interesado debieran adjudi
carse; según por la referida información se acreditó:

Resultando que expedido el oportuno testimonio de la de
claración judicial por el Escribano de actuaciones del Juzgado 
de Durango D. José M. de Mallagaray, fué presentado en e f  Re
gistro «le la propiedad del partido con la certificación de la h i-  
jueki élel difunto inscrita á su nombre en dicha oficina, y de
vuelto oon nota «1 pió concebida'-en estos términos: «Denegado
• el pre* medente ‘testimonio por los defectos insubsanables si- 
«guíeaa&cs: primero, por .no* hallarse autorizado con la firma y 
«signo d el funcionario designado en la ley del Notariado para
• que pu eda ser considerado como documento de derecho, y 
«sea insc Tito emel Registro con arreglo, al art. 3 /  do la d ey  
«Hipotee aria: segundo, como complemento de dicho documento 
«de derec ho no se acompaña la escritura de inventarió , diVi- 
«sion y a* djudieneion de dos bienes; dejados á su  fallecimiento 
«por D. A. ntero de Barrondo: tercero, cuando se trata  de here- 
«deros co latera les abintestato cs necesario se llene el requisito 
»de no exc ’ed e rh e  2.000 pesetas lo que á cada interesado cor
resp o n d e  . en *k .herencia para que sin la publicación de edic
t o s  pueda hacerse la declaración, debiendo hacerlo constar 
«según lo p 'revenido en la ley d e -47 de Julio de 1877: cuarto, 
>*no presentó irse ..eertifieaéiasi de la p a rtid a  de defunción expe
ndida por el Sr. Juez municipal con referencia á  la inscripción 
«en el Regis; to  civil>

R esultando que contra ’la anterior negativa acudió por es
crito ante el Juagado la representación de los nombrados he
rederos en dei manda de que se librase mandamiento al Regis
trador acomps mando los doeuméiltos^iuo para la inscripción se 
presentaron, c on objeto de que se devolviesen en la forma que 
prescribe el a r  t. 2* de 1 Real decreto do 3 de Enero de 1876, por 
tra tarse  de un  documento expedido por Autoridad judicial, y 
negarse fuerza- y  eficacia á la fe judicial del a-ctuario; y una 
vez hecho asa, le  sea'notificado a i efecto de deducir el oportuno 
recurso gubernativo., fundado en las consideraciones siguien
tes: que el práaaer motivo de denegación carece de fundamen
to, porque el testim onio presentado es título inscribible, con 
arreglo á lo prevenido ¡en los arlábalos (5:° y 8.° del reglamento 
dictado para la-ejecución de la ley Hipotecaria, autorizado por 
funcionario competente, que en este caso &'o es el Escribano de 
actuaciones en «guien reside la fé (de los netos judiciales, y es 
además el títu lo  que para la inscripción de herencias ahintes- 
íato exige el art- I .0 del Real decreto de SO de Mayo de 1878: 
que es asimismo Infundado el segundo, en cuanto al referido 
testimonio se ha acompañado un certificado de la hijuela expe
dido á favor de'l caucante de la herencia, á pesar de no haber 
una necesidad legal que lo exigiera, por confitar que este ad
quirió su derecho con anterioridad al L° de Enero de 1863: 
que el tercer motivo es ofensivo para el Juzgado, dado q.ue 
pope en duda, si so han cumplido los trám ites que la ley pres
cribe para la declaración de herederos abintestato entre colate
rales, siendo así quo en un resultando de 1& ¡sentencia expresa
mente se consigna «que el valor de los bienes raíces dejados • 
«por D. Antero á su fallecimiento, según manifiestan en la infor- 
«macion los testigos presentados, sólo alcanzan dichos bienes 
»á 4 LOO0 rs .;» y finalmente, que por lo que hace al cuarto m oti
vo de la negativa del Registrador, resuelto se halla por la Su
perioridad con fecha 10 de .Enero de 1878: que solicitada la 
inscripción de bienes por los herederos en virtud de providen
cia judicial, no tiene aquel funcionario derecho á exigir la pre- 1

sa ltación  de la partida de defunción, conforme á lo dispuesto 
en el a rt. 48 del reglam enta antes citado:

Resultando que el Juzgado accedió á la dem anda, y  en su 
consecuencia expidió mandamiento por duplicado al R egistra
dor, que este devolvió con los demás documentos, m anifestan
do que anteriorm ente habla expuesto los motivos por los cua
les denegó la inscripción, con lo que puede ya la parte enta
blar el recurso que creyere convenirle; cuyo recurso con efecto 
se dedujo ante la Presidencia, refiriéndose la: representación 
de los interesados á las razones aducidas én su pripier escrito: 

Resultando que remitido este expediente a informe del 
Juez de primera instancia, esta Autoridad hizo suyas las con
sideraciones dél recurrente, y en su virtud manifestó que debia 
revocarse la negativa del Registrador con las prevenciones á  
que hubiere lugar:

Resultando que conferido traslado al Registrador, éste in
formó que es improcedente el recurso propuesto por las razo
nes siguiente^: que la declaración judicial de heredero es un 
acto protocoladle, y por lo tanto sólo al Notario incumbe su 
protocolización para que pueda adquirir el carácter de instru 
mento público, como .igualmente autorizar con su signo y fir
ma las copias ó testimonios que fueren de dar: que dicha de
claración no constituye sentencia ejecutoria, ya que ejecutoria 
es lá 4ermfnacion de toda cuestión entre partes, y la declara
ción1 de un derecho no es más que un acto de jurisdicción vo
luntaria, por lo que sólo se considera documento público ins*- 
cribible cuando se halla autorizado por Notario: que á fin de 
que pueda hacerse la inscripción á nombre de los herederos de 
D. Antero de Barrondo, es además necesario que como comple
mentó de la aludida declaración de derecho se presente el in 
ventario y tasación de los bienes relictos y su adjudicación á 
favor de aquellos en escritura pública que reúna las circuns
tancias y requisitos prevenidos en el art. 9.° de la ley Hipote
caria, nada de lo cual se ha practicado: que debiendo justifi
carse en este expediente que el valor de los inmuebles ó dere- 
ehos reales que corresponden á cada interesado no ekbedé 
dé 2.000 pesetas, ha debido presentarse relación ó inventario y 
tasación de los bienes del causante para que en su vista se ob
tenga la declaración en la forma prevenida en la ley de 17 de 
Julio de 1877, y se haga constar en* ei testimonio; y por ú lti
mo, que el certificado de defunción expedido por; el Juez m uni
cipal es indispensable en. todos los juicios de testam entaría, 
salvo en aquellos en que la intervención judicial es necesaria 
por haber menores interesados: >

Resultando que el Presidente de la Audiencia acordó dejar 
sin efecto la nota puesta por el Registrador, y en su v irtud  de
clarar inscribible el documento presentado, teniendo en cuenta 
razones análogas á las invocadas por el recurrente, y además 
que, pidiéndose como'se pide por los herederos reunidos la ins
cripción, es indudable que sin necesidad de las operaciones de 
cuenta, partición y adjudicación de bienes entre los mismos 
deben inscribirse dichos bienes en v irtud del título hereditario 
en concepto de dueños pro indiviso:

¿ Visto el art. 21 de la ley Hipotecaria y el 48 de sü reglá- 
niento:

Vista la ley de 17 de Julio de 1877:
; Visto el Real decreto de 20 de Mayo ele 1878, y vista la re 

solución de este Centro de 1.° de Julio de 1863:
: Considerando que expedido el testimonio de la declaración 

dé herederos abintestato de D. Antero de Barrondo y Aguirre 
por el Escribano de actuaciones del Juzgado de primera in s
tancia de Durango, es indiscutible que el documento es autén
tico con arreglo á los artículos 3.° de la ley Hipotecaria y 8.* 
del reglamento para su ejecución, y 1 .° del Real decreto de 20 
de Mayo citado:

Considerando que los herederos recurrentes no pretenden 
que se inscriba la partición de los bienes de su causante, sino 
sólo su derecho hereditario, para lo que no es necesaria la pre
sentación de la escritura de inventario, división y adjudicación 
que exige el Registrador, bastando con que consten inscritas 
las fincas á nombre ele aquel, según resolvió esta Dirección ge
neral en 1.* de Julio de i ¡.'•¡63, para que se inscriba en el Regid- 
tro el expresado derecho hereditario:

Considerando que, según aparece del testimonio de la sen
tencia, se ha acreditado que el valor de los bienes inmuebles 
relictos al fallecimiento de D. Antero de Barrondo no excede 
de 14.000 rs.; y siendo tres los herederos, es evidente que nin
guno ha de percibir más de 2.000 pesetas, por lo que lia "podido 
liacerse la declaración prescindiendo de la publicación dmedic-' 
tos, á tenor de lo dispuesto en la ley de 17 de Julio de 1877':; ,

Considerando que por haber mediado providencia jud ic ia l' 
para la declaración de herederos abintestato no es necesario 
que se presente el certificado de defunción, según el art. 48 d e l’ 
reglamento vigente para la ejecución de la ley H ipotecarias;

' Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen-r, 
cia apelada, y en su v irtud  declarar inscribible el testimonio 
expedido por el Escribano de actuaciones del Juzgado de Dú- • 
rango de la sentencia dictada por este declarando J|erederosí 

■abintestato de D. Antero de Barrondo y Aguirre á su s  herm a
nos D. José, D. Ildefonso y Doña María Petra. o *

Lo que, con devolución del expediente original, comtmiecfi 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde-, 
á V. I. muchos años. Madrid 7 de Octubre dé lfiSO.^El'Direc-" 
tor general, Feliciano R. de A rellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Burgos.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido con motivo de la con
sulta formulada por ei Registrador de la propiedad de Medina- 
celi sobre la m anera de inscribir una escritura de hipoteca, 
del cual resulta: m u.
•  Que en los libros del registro moderno de Medinaceli se 

ha inscrito á favor del Estado una certificación posesoria de 16 
fincas, abriendo para todas ellas un solo número á pesar de que 
ni forman un cuerpo de bienes , ni se hallan  cohtiguáSÍ ni-tie
nen otro vínculo que el .de radicar en el mismo término: u

Que después de este asiento hay otro de venta extendido eq 
la  misma forma: :

Que hallándose las cosas en tal estado, ha sido presentada 
una escritura en que se hipotecan las lo  fincas, describiéndo
las con separación, como se ha venido haciendo an teriorm ente/ 
y distribuyendo entre ellas la responsabilidad por principal y ‘ 
costas: ...  ̂ , ,  ; • -

Que el Registrador del partido abriga algunas dudas acerca 
de la for ma en que debe despachar el título; pero en vista de 
que no uc cree obligado á seguir las viciosas prácticas de 
sus antecesores en el Registro, opina que el número p rim itiv o . 
debe dejarse? para la finca de más valor, extender á continua
ción la inscripción extensa de hipoteca, ab rir nüévos números 
á cada una de las fincas restantes, y poner com o.primera ins
cripción la de hipoteca; pero expresando las circunstancias 
esenciales de la adquisición tomándolas de la inscripción de 
venta, y citando el tomo, folio y número en que consta: • :

Que el Juez de prim era instancia entiende: primer.o;,> que 
debe rectificarse la inscripción’ de: •las. /15 fincas " bajo,;ua>s,9Ío 
número d favor del Estado, y en su *consecuencia íá  inscrip
ción segunda de venta de Im  mismas':' segundó, que esta»

cripciones deben verificarse á tenor del art. 8.® de la ley, seña
lando con número diferente y correlativo cada una de las 15 
fincas, dando el núm. 4.a á la que ya lo tenga^ tercero, que al 
hacer esta rectificación se practique una inscripción extensa, 
y las restantes en forma concisa: cuarto, que al incribir el gra
vamen de la hipoteca sebre. las 15 fincas se haga la incripcion 
extensa en la que resulte más gravada: quinto, que el Regis
trador verifique por sí mismo la rectificación sin citar á los 
interesados, toda vez que el error de concepto aparece claro de 
la inscripción misma, en la que por lo demás se describen eon 
separación los linderos de las fincas; y sexto, que las rectifica
ciones se bagan á costa del Registrador que cometió el error 
de concepto:

Que el Presidente de la Audiencia cree aceptable la opinión 
del Juez apoyando en parte la del Registrador; pero añade que 
el calificarse la inscripción .como hecho por error de concepto se 
opone al precepto del art. 260 de la ley, toda vez que la inscrip
ción, en la forma que aparece hecha, no altera ninguno de los 
conceptos del título, y además está extendida con arreglo a los 
requisitos legales:

Considerando que conocida la irregularidad cometida por 
td anterior Registrador de Medinaceli, conviene remediarla al 
inscribir el título presentado:

Considerando que cada una de las 15 fincas indebidamente 
incluidas bajo un solo número debe tener un registro propio, 
á tenor de lo que exigen los artículos 8.° y 228 de la ley Hipo
tecaria: ?. Í’:\

CofísiderandO'que abierto nuevo número á cada una de las 
dichas fincas, no hay inconveniente en poner como primera 
inscripción la de hipoteca que ahora se solicita, toda vez que 
el dominio de aquellas aparece ya en el Registro moderno, por 
lo, cual basta á los efectos del mencionado art. 228 expresar en 
la inscripción de h ipo técalas circunstancias esenciales de la 
adquisición del propietario tomándolas de la inscripción de 
vqnta, y citando el tomo, folio y número en que consta;

Esta Dirección general, conformándose con lo propuesto 
por el Registrador de Medinaceli, ha tenido á bien resolver: 
primero, que se deje el número primitivo para la finca de más 
valor, y se extienda á continuación la inscripción extensa de 
hipoteca; y  segundo, que se abran nuevos números á cada una 
de las fincas restantes, poniendo como prim era inscripción la 
de liipotpca, ,y expresando las circunstaricias esenciales de ,1a 
adquisición del propietario que se tom arán de la inscripción de 
vénta, citando el tomo, folio y número en que constase.

í Lo comunico, á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid8do Octubre de 1880.= 
El Director general, Feliciano R. de A rellano.=Sr. Presidente 
dé la Audiencia de Búrgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C ab aller ía .

 Debiendo proveerse en concurso público 10 plazas de alum- 
nós de la Escuela de Equitación que existen vacantes, y cuyo 
acto ha de dar principio en dicha Escuela, establecida en Al
calá de Henares, eL dia .40 de Enero próximo, los que. deseen 
presentarse a diclió acto lo solicitarán de mi autoridad hasta 
el 30 de Diciembre próximo, acompañando á su petición copia 
dq su fé de bautismo, consentimiento paterno y certificado de 
búena conducta.

i P ara tomar parte en el'concurso referido se necesita ser 
mayor de 46 años y no exceder de 25; tener como m ínim a la 
estatura de cinco pies y una pulgada, ó sean un metro 6q0 mi
límetros; ser de entendimiento claro, bien formado y con la agi
lidad y robustez necesaria para dedicarse con aprovechamiento 
del servicio á tan im portante carrera.

E l concurso versará sobre.los puntos siguientes:
1 f íáb ^  léér y escribir correctamente y con ortografía.

J^as cuatro reglas de Aritmética, 
í Gramática castellana. , . : v "

E star perfectamente enterado de todo lo que los sargentos 
segundos de caballería dbhen saber y practicar.

,.'Madrid 44 de Noviembre de 4880.= P .  I., el Brigadier, Se
cretario, Antonio ÍPuig. V

M I NI ST E R IO  DE M A R I N A .

 S ección  de A rm a m e n to s .

a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

f En telegrama-de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante dé la  división guarda-costas de Algeciras:
> 7 «Cañonero Smiorrostro  apresó el 9 actual una barquilla. 
co|i 1.209 kilos tabaco y tres reos frente á Tarifa.»

• Madrid 42 úé Noviembre de 4880.=E1 Jefe de Sección, Ig
nacio García Tudela. -

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  d e  la  C aja g e n e r a l d e D ep ó sito s .

 E sta Direccion general ha acordado los pagos que se expre
san  á continuación para el dia 15 del corriente, de diez á una 
de; la tarde:

. - ‘ f . '   
Í 5 RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

* Sorteo d.e 30 de Junio de 4880, carpetas húm eros 340 á 342 
dé señalamiento. : : ;

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 4879, carpeta núm-, 892 de señala
miento. ■

, Prim er semestre de 4880, carpetas números 764 á 763 de id.

 INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES D E . LA TERCERA PARTE DEL. 80 POR 400 DE PROPIOS.

Bola núm. 66 de sorteo, carpetas números 4.854 á 4.860 de 
señalamiento. , .  ̂; v ; ? . 7

; Idem 87. de sorteo, carpetas números 501 á 540 de id.
' Ideni 68 Úe sorteo, carpetas números 4.094 á 4.400 de id.

;; ‘ Idem 6§ de sorteo, carpetas números 4.881 á 4.890 de id .c
Idem 70 dé sorteo, carpetas números 4.364 á  4.870 de id.

í Madrid 42 de ¡Noviembre de >4880.—El Director general, por 
Y a^nteftiO am tólíedíeim é
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D irección  gen era l del T e so ro  p ú b lico .

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden do $7 de Enero de 487$, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Octubre úl
timo. : ’

La Dcud¿i floteante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 4 /  de dicho mes:

. Pesetas. .
Letras sobre provincias á favor del Banco de 

España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  449.83L304‘47
Anticipaciones.

Bel Banco de España á cuenta de su anticipo, 
por Real orden de 31 de Mayo último. . . 3 . 0 0 0 . 0 0 0  :

^  45$.83i.804‘i7
Aumento que ha tenido la Deuda 
flotante en el mes de Octubre

fie 1880. ; ; • ' ; ’ ' : :
Letras sobre provincias á favor 

del Banco de España por - . •
, completo de su anticipo, por . : ■

Real orden de 3t de Mayo
último..............................   6.000.000

Idem á favor del mismo por o
r e n o v a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . .  30.674.4$8‘57

Idem á favor del mismo por 
descuentos.............................. 5$3.$54‘89

Anticipaciones. :
Del Banco de España por eom- 

pleto de su anticipo, por Real
orden de 31 de Mayo último. 3.000.000 ‘ <

Cartas de pago de préstamo á ‘ '
favor  ̂del Banco de España, 
por diferencias en las liqui
daciones de reservas ele con- ■ . :m. ^
tribuciones : ............................ 6,898‘89

~ 40.%04Í$8í‘85j

‘ 193.033.086*0$
Disminución que ha tenido la • j
misma Deuda durante el citado , >

mes de Octubre. h  r .
Letras sobre provincias á favor 

del Banco de España, admitL 
das en las liquidaciones de re
servas de contribuciones.. .  i 963i$66*70'^

Idem á favor del mismo, reno
vadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.674.4$8‘57

■ ■> ' ' . . . v  . . . .

Anticipaciones.
Del Banco de España por con— 

versión en letras del eomple- V
to de su anticipo, por Real 
ordenhie 31 de Mayo último. 6.000.000

" ' " " V  : 37.6$4.693‘30

Importaba la Deuda flotante en 1.* de Noviem- 
WtdeMSO . . . . . . . . ¿ . . . .  , v . . . . . . . .  45o.408.390‘7$

Madrid 4$ de Noviembre de 1880. =« El Director general, 
Agustin Genon. ’ - .

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación núm. 10 de los créditos que por el. concepto de Deuda 
del Material, del Tesoro, .¡ lian sido caducados por la Junta de la!

, .Deuda publica en sesión. del $ de. Noviembre dé 1880 por haber,
, incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 
1869, de igual mes de 1876 y Real órden de $4 de Seüembpé 
de 1879, y cuyo acuerdo fie caducidad se inserta en la G-aceta, 
con expresión del acreedor primitivo, procedencia del crédito 
y su importe, excepto en los expedientes donde no aparece!he
cha la tasación, á los. efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

NEGOCIADO 4 .°

Número 100 del expediente.—Acreedor primitivo- el Ayun
tamiento de Cisterna, provincia de León; procedencia alcabalas: 
cantidad 1.186 rs. 80 cénts.
, . Núm. $73 del id.—Acreedor primitivo la villa de Pibz, pro
vincia de .Guadalajara; procedencia alcabalas : cantidad $.398: 
reales 30 cents, '' ' ; V ' ' ' ' 1  \'1] ■

- Núm. 1.780 del id.—Acreed®r primitivo el Ayuntamiento de 
Árganda, provincia de Madrid; procedencia alcabalas : canti
dad 7.178 rs. 33 cents. ; NÁ í

Núm. 1.87ó del id.—Acreedor primitivo el Marqués dé Cam
po de Aras, de Granada, provincia de id*.; procedencia alcabalas: 
cantidad 3.06i rs. 36 cénts. ... ;

Núm. 1.8S6 del pd.—Acreedor primitivo el Sr. Conde dé 
Corres, de Guadalajara, provincia de id .; procedencia alcaba-| 
las: cantidad 665 rs. 9$ cénts. " - ' í

Núm. 4.976 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
G-ibraleon, provincia de,Huelva; procedencia alcabalas: canti
dad 4.099 rs. 68 cénts. : 0 1

Núm. $.100 del id.—Acreedor primitivo el Marqués de Mi
rabel, de Burgos, provincia de id.;Jpr ocedeneia alcabalas: can
tidad 6.569 rs. 36 cénts. ' !

Núm. $.117 del id.—Acreedor primitivo el hospital de San 
Francisco, de Madrid, provincia de id.; procedencia alcabalas: 
cantidad *15.488 rs. 33 cénts. V í

Núm. $.143 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Niebla, .provincia de Huelva; procedencia alcabalas : canti
dad 3.974 rs. 13 cénts. / ■
. Núm. $.367 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 

. de Palos, provincia de Huelva; procedencia alcabalas: canti
dad 7.$69 rs. 9$ cénts.

Núm. $ 368 del id.—Acreedor primitivo .el Marqués de Pre
mio Real, de Madrid, provincia de id.; procedencia' alcabalas; 
cantidad 6/347 rs. 93 cénts. "  • ■ ' '
. Núm. $.399 deí id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento,d$ 
Renedo, provincia de León; procedencia alcabalas! cantidad 
833 rs. 74 cénts. 7'h *

Núm. $.43$ del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento dé 
Sacedon, provincia de Guadalajara'; procedencia - aícabálás: 
cúp.tjdad 8.Q47 rs. 83 cents. .•> ; t ; r ; ' i

. Núm $.498 dél id.—Acreedor primitivo el Sr, Gondé delíor- 
rejón, de Madrid, provincia de id.; procedencia acabalas: cantil 
d^d 68Q,rs. bí>‘ cents. - , / . f ' á . L , .  V ¿

Niün.S,5gi del id.—Acreedor- Sr. M »4u<|s de

Vilieny, de Gubdalajara, provincia de id.; procidencia aleaba- 
las: cantidad 16.966 rs. 86 cents.

Núm. $.3$8 del id.—Acreedor primitivo el Sr. Marqués d< 
\ iliacampo, de Madrid, provincia de id ; procedencia alcabalas 
eantidad $.4$$ rs. 68 cénts.

Núm. 1$4 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Castelnovo, provincia do Castellón; procedencia suministros 
cantidad 55$ rs.

Núm. 1.892 del id —Acreedor primitivo ol Ayuntamiento de 
Foz  ̂Calanaa, provincia de Teruel; procedencia suministros: 
cantidad l.$93 rs.

Num. 4.6 i $ del id.—Acreedor primitivo D. Pedro Gutiérrez, 
de Madrid, provincia de id.; procedencia suministros: coatí- 
dad 3.380 rs.
r> A^Úr?,* icl*~Acreedor primitivo D. Tomás García
Balleruila, oe Soria, provincia de id.; procedencia suministros* 
cantidad. 463 rs. 96 cénts.
j  ^  id* T  Acreedor Primitivo los ex-Concejales
de 4844 de í ecia, provincia de Murcia; procedencia; suminis- 
tros: cantidad 9.637 rs.
_  Núm.. 1.678 del id —Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
í r r P ? 0vlI>oia! de Cáceres; procedencia suministros: canti
dad 9.879 rs. 48 cénts.

' Núm. 4.686 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de El Pardo, provincia de Madrid; procedencia suministros: 
cantidad 4.593 rs. 63 cénts.

Núm. 4.740 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Alñnden, provincia de Zaragoza; procedencia suministros: can
tidad 1.044 rs. 39 cénts.

Núm. d.7$9'del id. — Acreedor primitivo los Ayuntamien
tos de Clarabais, Timó y otros, de la provincia de Lérida; pro
cedencia suministros: cantidad 6.769 rs. "6 cénts.

Núm. i A64 del id.—Acreedor primitivo el pueblo de Zuñeda, 
provincia de Búrgos; procedencia suministros: cantidad 1.667; 
reales 59 cénts.

Núm. 4.968 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Curullada, provincia de Lérida; procedencia suministros: can
tidad $7 rs. $4 cénts.

Núm. $.8$4 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Ajalvir, provincia de Madrid; procedencia suministros: canti
dad 34.586 rs; 6 cénts.

t Núm. $.835 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Bústárviejo, provincia de Madrid; procedencia suministros: 
cantidad 4.$84 rs.
; * Núm.i$.«55 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Colmenar Viejo, provincia de,Madrid; procedencia suminis
tros: cantidad 40.473 rs.

Núm. $.869 del id.--Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Fuente el Saz, provincia de Madrid; procedencia súminis- 
thós: cantidad 37.7$8rs. 30 cénts.

' Núm. $.87$ del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Guádalix, provincia de Madrid; procedencia suministros: 
cantidad 5.80$ rs. 77 cénts.

Núm. $.874 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Gargallo, provincia de Teruel; procedencia suministros: can ti- 
.dad 4.$65 rsi 56 cents.

' Núm. $.90$ del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Valdepiólagos, provincia de Madrid; procedencia suminis
tros: cantidad 3.04$ rs

Núm. $.908 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Torrejon de Velasco, provincia de Madrid; procedencia sumi
nistros: cantidad 41.849 rs. 36 cénts.

. Núm» 3.4lo del id.— Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Daganzo de Arriba, provincia de Madrid; procedencia suminis
tros: cantidad 70.3 i6 rs. 9 cénts.

• Núm. $.089 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Malva, provincia de Zamora; procedencia medio diezmo: can
tidad $$.440 rs. «

Núm. $.440 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Nafría de Galtañazor, provincia de Soria; procedencia medio 
diezmo: cantidad 3.039 rs. $$ cénts.

Núm. $.158 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Corvera, provincia de Oviedo; procedencia medio diezmo: can
tidad 6.$09 rs. 4$ cénts.

Núm. $.467 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Otero de Escarpizo, provincia de León; procedencia medio diez
mo: cantidad 7.30$ rs.

Núm. $.443 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Sigeres y anejos Brabos, provincia de Avila; procedencia me
dio diezmo: cantidad 4.409 rs. 39 cénts.

Núm. $.450 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Salvadlos, provincia de Avila; procedencia medio diezmo: can
tidad 4.19T rsJ 9 cénts.
! Núin.' 4.640 clel id.—Acreedor primitivo D. Francisco Gar

cía Herrera, de Alicante, provincia de id.; procedencia antici
pos y servicios: cantidad 43.945 rs. 74 cénts.

Núní. $.05$ del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Llivia, provincia de Gerona; procedencia anticipos reintegra- 
bles: cantidad 43.877 rs. 4$ cénts.

í Núm. $.694 dél id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Lérida, provincia de id.; procedencia anticipos reintegrables: 
cantidad 6.9$9 rs. 80 cénts.

Núm. $>59 del id.—Acreedor primitivo la Diputación pro
vincial de Cádiz, provincia de id.; procedencia varios descuen
tos á cuenta deí Tesoro: cantidad 76.006 rs. 93 cénts.
- Núm. $.79$ del id.—Acreedor primitivo el convento de Car
melitas de Salamanca, provincia de id .; procedencia réditos de 
censos: sin cantidad. # ' ■ ¡

Núm. $.901 del id.—Acreedor primitivo el pueblo de Enci
nas, provincia de Segovia; procedencia anticipos de Pósitos:: 
cantidad i .90$ rs.

Núm. 4.850 del id.—Acredor primitivo el Ayuntamiento de 
Altet, provincia de Lérida; procedencia saldo de cuentas: can
tidad 8.000 rs.

Núm. L334 del id:—Acreedor primitivo D. Justo Javier 
Asiain, de Zaragoza, provincia de id.; procedencia cartas de 
pago: cantidad 4.474 rs.

Núm’. $.555 del id.— Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Valencia, provincia de id.; procedencia premio de cobranza: 
sin cantidad.

Núm. 4.734 del id.—Acreedor primitivo D. José Segundo, de 
Murviedro, provincia de Valencia; procedencia gastos de alma
cenes: cantidad 14.800 rs.

Núm. $.035 del id.—Aereedor primitivo el Ayuntamiento 
de Ibiza, provincia de Baleares; procedencia pensiones sobré 
salinas: cantidad 3>6$ rs. 77 cénts. ,

Núm. $.903 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Reinosa, provincia de Santander; procedencia gastos de ca 
ballos padres: cantidad $.994 rs. 59 cents.

Núm. 4.843 del id.—Acreedor primitivo oficinas de las Ba
leares, provincia de id ; procedencia gastos de oficinas: canti
dad 6.$49 rs. 18 cénts. • 1 4 -
-  fMNúm. $.070 dei id.—Acreedor primitivo D. José López, de 
, Seo de Urgel, provincia de -Lérida; procedencia gastos de esorL
tófeio; cantidad 416 rs. 89 cénts. ;

Total 36 expedientes, que importan en junto 492.$33 rs. 17 
céntimos.

Madrid 41 de Noviembre de 1880.----El Jefe del Deourtemen- 
to, José María Gonzalez.=V/ B/-=E1 Director general, Creagli.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g en era l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo las que se saca cí pública subasta- la condmmow

diaria del correo de ida y vuelta entre Alcatífate y  }Jinm-Fwn~
tes, por Alcalá la ReM.
1 / El contratista se obiiga á concMeir dianameute á caba

llo óen carruaje de iday'vuelta desde Alcaudete .hPinm-Puentes> 
toda la correspondencia y'periódicos que le fueren entregados* 
sin excepción de ninguntí clase, distribuyendo loe-paqu^teí^, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á c*da pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros deatimos, y 
observando^ para su recepción, y entrega, las prescripción--®!!» vi
gentes.,

La,distancia de 58 kilómetros que* comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho- horas 36 minutos, .sin cootar 
el tiempo que se invierta en» las detenciones, que se Lja,. así 
como las liorcis de entrada y salida en los pueblos del tránsito 

. e x t r e m o s l a  línea, en el itinerario aprobado por la Diir.fóí'- 
eioh generál, el cual podrá modificarse por la.misma seguir cosr* 
venga al mejor servicio.

3 / Por. los retrasos cuyas causas no se jpstiliquen, dehicha
men te pagará el contratista en papel de multas la de 5.-pesetas 
por cada cuarto de. hora, y á la. tercena falta podrá el Gobierno» 
rescindir el contrato, abonando aquel*.los perjuicios que se onb- 
giimn-al Estado.

4.a Para el buen desempeño de estaconducnion deberá tener 
el contratista el número suliciente de cabalierias mayores, s i
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio dé
los Administradores principales de Correos de Jaén ó Granadtn 
Si el servicio se prestara en carruaje,, tendrán»los quo se des
tinen á él almacén capaz para conducirla corraspondeneia,,in
dependiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes,,s¿ 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que- los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación eit 
buen estado de las maletas, sacas ó. paquetes en que se eonduz-* 
ca la correspondencia, preservándola deba humedad y deterioro*.

7.a. Será también de su obligación, correr l.os extraordinarios» 
del servicio que, ocurran, cobrando su importe-al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se. sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas- 
Administraciones principales de Gorreos de Ja®n ó Granada.

9.a El contrato durará cuatro años* contados desde el dia. 
qué se fíje para'principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despida 
del contrato á fín de qué, dando inmediato conocimiento al. 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad, A 
nueva subasta; pero si por cairsas ajenas á los propósitos án- 
dichp centro no se consiguiera nuevo remate* y hubieran da 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas.. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso,, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quodando 
en este caso reservado á la Administración el derecha de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar,, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Direcoion ge
neral.

14. Si durante el tiempo-de esta contrata fuese: necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, somix de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el númevo de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la refe a*rna aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la eoncLuaeion so variase 
del todo, el contratista deberá contestar,, den̂  ,ro del término de 
los 45 dias siguientes al es que se le dé avíse j de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servieiopr )r el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno por irá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, ’ se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación* * sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se.-le indemnice.

1$. Respecto á las exenciones, que corr espon dan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes; y  ue existan en la línea 
ó se establezcan en lo s»ucesivo„ se at©su irá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el! partier fíar.

43. Después de rematado el servie.No no habrá lugar á re- 
clamación áíguna en el caso poco» y umbable de quo "los datos 
oficiales que hayan servido para site' terminar la distancia que 
separa los puntos extremos itesulto L equivocados en más ó en 
ménos.
' 441 Hecha la adjudicación pesr la Superioridad, se elevará 
el contrato á escrilmra pública* si endo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  • de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondí^ üte. Esta última y una simple 
se remitirán á la* Dirección ge*©' eral de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Ad .ministracion principal del ramo 
jpor la cual hayan de p^rci'M^ i0s haberes. En dicha- escritura 
sé hará constar la formafe&f _»i0n del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de* la ea7 A*ta de pago, así como si esta queda 
en poder dél contratista* u* mda al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escrituré.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio em la G acje ta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el ácto de enVregar en la Administración principal de 
Correos las copias d'e la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de de Setiembre de 1875.

46. Contratado'el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin y,revio permiso def Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
dél Real decreto de $7 de Febrero de 485$ si no cumpliese las 
condiciones crUe debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no bieyaSe á cabo todo lo estipulado en este pliego,

48. Si jr>oí faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones deV contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública» podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.
( 49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Jaén y Granada y por los 
demás medios acostumbrado^ y tendrá lugar simiiltáneámente.
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ante los Gobernadores civiles y Alcaldes de Alcaudete y Alca
lá la Real, asistidos de los Administradores de Cerreos de los 
mismos puntos,-el dia 9 de Diciembre, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

50. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de
3.000 pesetas anuales.

51. Para presentarse como l'citador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que lia de 
celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda publica, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de de Agosto de 1876, ó a las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órdcn-eireuLar de £4* de Enero de 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termino el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Aeste pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solidta.

Los licitadores podrán ser representados en la. subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preei-. 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante* la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. . .

84  Para extender las proposiciones se observará la fórmula; 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de. ; me obligó á
desempeñarla conducción del correo diario á caballo ó car
ruaje desde Alcaudete á Pinos-Puentes y viceversa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones-contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

8o. Abiertos los pliegos y 1 cid os públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á" favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente ai Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
generaf de fecha 10 de Febrero de 1874
' 86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la ftnma y. concepta de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pü-? 
blico.

Madrid 31 de Octubre de 1880.=EI Director general, Cadór- 
niga.

Condiciones bajo ¡as que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Pamplona y Sos, por
Lumbier y Sangüesa.
1.a El cgntratista se obliga á conducir diariamente á caballo 

ó en carruaje de ida y vuelta desde Pamplona á Sos, por Lum
bier y Sangüesa, toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito,, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando pára su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 55 kilómetros-qüc cómpreríde esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, sin con tai el tienen 
po que se invierta en las detenciones, que se fija, asi como 
las horas de entrada y salida en los. pueblos del tránsito y  
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes dé la línea, á juicio 
dedos Administradores principales de Correos de Pamplona y 
Zaragoza. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los- 
que se destinen á él almacén capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lqgarque ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare. ,

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este .servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas, Ad
ministraciones principales de Correos de Pamplona ó Zaragoza.

9 /  El contrato durará cuatro añoscontados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción ruiperior* de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
riel contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los- propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- _ 
•clon de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuftñdo lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán, á contar, para los electos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. *

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gáfelos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi-r 
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis-* 
minucion de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la condüéeion se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 4o dias siguientes al en que se dé aviso de q}io, si sej aviene 
ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 

.adopte, y en caso negativo él Gobierno podrá subastarlo nue
vamente"; pero si aquella sé suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho» al~t 
guno á que por ello se le indemnice. }

48. Respecto á las exenciones que correspondan. del im-f 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
linead se establezcan en do sucesivo, se atendrá el contratista 

-á las disposiciones que rijan sobre el particular.
43. Después d© rematado el servicio no habrá lugar á recla

mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia-̂  
les que hayan servida para determinár la distancia  ̂que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura  ̂se 
hará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en 
poder del, contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
á la escritura. • ,¡

43. Él contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en lá  G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá éxhi4 
bir en el acto de entregar en la Administración principal dé 
tíorreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 4875.

48. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. *

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art.5.® 
del R e a l  decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las; 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á̂  cualquiera de las. condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  ^ ía d rid ; y Ro-, 
Utine's oficiales de las provincias de Pamplona y Zaragoza y por 
los démás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea—: 
mente ante los Gobernadores respectivos y Álcáldes de Sangüe
sa y Sos, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 40 de Diciembre, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Au-oridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3;0i8 pesetas anuales.  ̂  ̂ >

81. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en q\m ha 
de celebrarse la subastadla suma de 304 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública , regulando su iinporte 
efectivo conforme al Reai decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos-depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , iíiénos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará, en 
las oficinas del Gobierno déla provincia para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular de 84 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de'Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contrato no. se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro: ¿

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado^^pre
sándose por letra la cantidad en que el licitador sé cóiñ^ébinete 
a prestar el servicio, así como su domicilio''y'WinárA 
go se unirá la carta de pago original que acredité hafjérfeehe-; 
cho el depósito prevenido éh la •condición anterior, 
tificacion expedida por el Alcalde de la vecindad déí proponiente,; 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que^ qnta  
■con:recursos.para desempeñar d  servició que solidta. . ' " '

Los licitadores podrán ser representados en.ik,subasta^pofc 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precia 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de. . . . . ,  vecino de. . . . .  , me obligo a 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desdé Pamplona á Sos, por Lumbier y Sangüesa; y : 
viceversa por éh precio de.4 . . .  pesetas anuales; bajólas con di- ! 
ciones contenidas en el pliego aprobado por' el Gobierno;

(Fecha y firma.)» . > . *

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá.el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pósh ' 
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, pará.]o> quah: en eL 
término más breve posible, se. remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. • ¡

87. Cualesquiera que sean los resultados de lasvproposicio- ■ 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de;lá 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernar , 
cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú - . 
blico. 1 ;

Madrid 3t de Octubre de 1880.= El Director general, Car 
dórniga.

Condiciones bajo las qué se saca a publica ¡subasta la conduc- .
don diaria del correo de ida y vudta entre B iíbm y Durango.
4.4 El contratista se obliga á conducir diariahíefíteyá ea- 

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Bilbao'á ‘£>ürango

toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi- 
gentes.

8.a La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la linearen el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jor servicio. y

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará ef contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buendesempeño de esta conducciondeberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Bilbao. Si el servicio se 
prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él al
macén capaz para conducir la correspondencia, independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola; de la humedad, y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr dos extraordina
rios del servicio que ocurran, 'cobrando su importe al preeio* 
establecido en el reglamento de'Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en' la referida Administra-- 
cion principal de Correos de Bilbao/

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dieho plazo avisará eT 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide deí contrato á fifi dé quej dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones estableeidas.Bi n© 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno. ,

Los tres ^ni^cfpaciqn con que debe hacerse la des
pedida se empezarán a contar, para los efectos correspondien
tes, desde: elvdia en sg^pciha^L aviso en da Dirección ge
neral,'

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la-ruta de la línea, designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin1 de
recho á indemnización alguna; pero si el número dé las expe
diciones* se aumentase, ó resultara de la reforma aumente ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata, corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de; 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, sRse'V 
aviene ó. no á continuar' prestando el servicio por el camino  ̂
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo* 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al1 
contratista con un. mes de anticipación, sin que tenga derecho -̂ 
alguno á que por ello se le indemnice.- - -
- 48. ’ Respectó á las'éxéhcíones q|ie -̂correspondan del im*-' 

puesto de los portazgos* pontazgos ó barcajes que existan 
la línea <J se establezéánéñ lo sucesivo* = se atendrá e l  contra-^ 
tista á las dispósidion^^ue^ijan sóbre el particular. ^
' 43.' Después d f -réffifet&doni sertieia mo -habrá, lugar 

clamacion alguna! en el caso pocor probable - de que4os^tete3 
dficiales [̂ue hayan servido para determinar la distancia q^S  
éépa^á los Apuntos? extremos resulteb equivocados 
ip érió s^ 7 ’ I ' . y . , , . , , ,  c,  • G 0 c%mQ -titoáS-
'} ; Hééhal^m&judte^im ;pcn*̂ lp Superioridad, se elevará
él c0h^áiÓ;ádscrRurk jmblicá, siendo de^cuentádéDrematan- 
te los ^astosyde éx_ólór|áMéido f  de dos oco^Sá  ̂ shfhplés, y 
dírá'dn el pápéF Imado cónds^r|diepte, Esta últimq y , ; 
simplq se'remitirán 4 4̂  ̂Dirección gqúéfáf Se ;6óíté&  
grafos,:y;l4dtra áe éntrégañádn '
dél ramo pór la cuál hayan de percibirse,^ 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fian
za respectivo-y copia literal de la carta de pagó, así como m. 
está quéda en poder del contratista, unida aL espediente ,del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la i n s e r c i ó n  del 
ánuncióen la G a c e t a , cuyo juátificaideude:)págó deberáéxhf- 
bir en el acto de entregar en la Administración principal de- 
ferreos" las: copias' de la 'escritura, :t 5onf0rme'C©»«4 e-éi6pue.st©̂ -- 
por Real órden de 80 de Setiembre de 4875.
: 46. Gontratado el servicio, no se podrá sub&tkeftdar, ceder 
ni traspasar sin prévió'permiso dél Goíiierno. . v

47. El rematante queda ..sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
delReal decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe, llenar para, el otorgamiento de la escri
tura, impidiérá^^é^to^S^áwééfd'éñ éTTérmíñó'qúé se se
ñale, ó no llevase á cabo jodo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltáb dPdí^trátiMa^ á cualquiera de las cóñai- 
ipionés del contratórseiirrofaseú perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra ía fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.
: 4;9P :íLá~subáfetá se añúfíciábá éri lá G a c e t a  d e  Madrid  ŷ  Bo
letín oficial de la provincia de Vizcaya y por los deinás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de- la inisma y Alcalde de Durango, asistidosde 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia lü 
Üéítóiddíbré, 4 la úna de la tarde, y en el local que réspectiva- 
inéíitéqseñálehdichas Autoridades.1 ' ■ \  ,
\ 80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de
3.000 pesetas anuales.
' 84. Para presentarse coma licitador será-condición precisa 
constituir préviamente en la Caja’ génerál de Bepósitos, en sus 
sucursales dé las capitales de provincias ó puntos en que na 
dé celebrarse la subasta, la suma de 800 pesetas en metáhco5 o 
bien en efectos, de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de. Agosto de 4876, o a las 
disposiciones vigentes el diásdei remate. ̂ Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos ei 
correspondiente al mejor postor/cuyo resguardo quedara en laa 
oficinas del Gobierno de/Vizcaya para la formalizacion de ia 
fianza m  la  paja dé Depósitos, según lo prevenida en Rcar 
ó rd éiP ^ rcú laíd ^ ^ d e Enero de'4860, inmediatamente que
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reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
c o n s t itu irá  á  disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos , y aunque termine el contrato no se devolverá al 
■interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.
~ <»%. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredito haberse hecho 
á  denósito prevenido en la condición an terio r, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de k f vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legad, hum a conducta y que cuenta con 
recursos para desctíwcitar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la'fijada para dar principio al acto, y una 
v e z  entregados no s-e podrán retirar.

24  Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente; -

«D. F. de T., natural d e . . ...., vecino d e . . . ; . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
en carruaje desde Bilbao á Durangó y viceversa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá  el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular- de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de,media hora entre los autores de las que 1 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagían, como igualmente la forma y concepto, de la

subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 31 de Octubre de 1880.—El Director general, Ca- 
dórniga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción  pública, 
A gricu ltu ra  é Industria.

Se halla vacante en la Sección do Museos del cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Oficial de 
tercer grado, dotada con 3.000 pesetas de sueldo anual, la cual 
debe proveerse por concurso entre todos los Ayudantes de la 
misma Sección, con arreglo á lo prevenido en el art. 21 del 
Real decreto orgánico vigente de 12 de Junio de 1867.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término de un mes.; á contar 
desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; en la inteligencia de que sólo se adm itirán instancias 
hasta las cuatro de la tarde del dia en que el citado plazo 
espira.

Madrid 10 de Noviembre de 1880.—E1 Director general, José 
de Cárdenas.

D irección gen eral de Obras públicas, Comercio 
y  M in a s.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Noviem
bre de 1879, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en‘ pública subasta de las obras de la travesía de Ma- 
luenda, en la carretera de Darocá á Calatayud, provincia de Za
ragoza, cuyo presupuesto de contrata importa 36.469 pese
tas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y

en Zaragoza, ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público,, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con uii 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que lia de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en el remate, y  
el procedimiento que se adoptaría en el caso do presentarse dos* 
ó más preposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 5 de Noviembre de 18S0.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

Vista una instancia de D. Julio Astray Alvarez, vecino de 
Santiago, esta Dirección general ha acordado autorizarle para 
que en el término de ocho meses pueda verificar los estudios 
de un ferro-carril que, partiendo de la estación del Composte- 
lano, en dicha ciudad de Santiago, bifurque en el punto que 
resulte más conveniente en la sección de la Coruña á Lugo; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se le otorga 
derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización 
de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, 
respecto á indemnización de los perjuicios que puedan causar
se en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 61 de la ley do 
obras públicas de 13 de Abril cíe 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 188ü.*=El B. de Covadonga.=Sr. Gobernador de la proyin- 
cia de la Coruña.

D. Domingo Roca y Baladia, vecino de Barcelona, ha. pre
sentado el proyecto de un tranvía de Barcelona á San Martin 
de Provcnsals, acompañando la correspondiente carta de pago 
de la Caja general de Depósitos; y en cumplimiento ele lo que 
dispone el art. 81. del reglamento para la ejecución de la ley 
vigente de ferro-carriles, so fija el plazo de 30 dias, que empe
zará á contarse desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a , para la.admisión de peticiones que puedan mejorar la 
presentada.

Madrid 9 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los concepm que se detallan durante el rnes de Setiembre de 1880, comparado con io

m w m g k  ú  lo dispuesto en el art. AS del ñeal decreto de 11 de Abril de 4 865.

- - ■ . . .  I i! ¡
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. ] INTERESES

ADUANAS. IMPORTACION; EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS, COMISOS* DEPÓSITOS. •rg=css sarsssa. ..................... sobre pagarés. TOTAL.
 ̂ ’ - 5*5 por 400 40 por 400 j — —

_______    .       _ _ extraordinario. extraordinario, j Pesos. Cents. Pasos. Cents.
—  — —   ̂ : ■ V "  ~ | ‘ '

H abana................................... 671.7!9'U 419.669*87 «2.608*90 4.490*73 2.556*66 81*62' 84.896*84 *8.986*84 697*10 892.678*87
M a t a n z a s . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■64.878*48 46,589 96 &868-*89~ .......168*64 » » 9.4494 5 2.211*97 284*22 99.841*61
Cuba _______  82.891*71 4.117*68 . 8.28807 497*26 292*08 »  8.101*05 .545*60. » 401.713*45
Cárdenas......................   49.704*58 16.001*37 3.005*72 56*53 1 » * I 4.318*63 2.133*48 » 42.217*29

. Gienfueeós  31208*07 8.209*49 1:647*68 463*97 .»• » 2.689*42 4.094*54 > 45.013*17
T rin id ad ..   » 409*80 5*12 » > » ¡ » 10*90 * 125*82
gagu a..   ’8,092*32 6.615*61 2.408 81 22*78 » * í » 8-2*02 83*90 18.105*41
Ñuevitas      3.770*98 529 950*47 » . » . : .»  414*04 52*88 » 5.717*37
Manzanillo   . . .  562*50 9.802*75 273*49 .  » . »..*•* j » 1.3* 6*37 » 41.945*71
Oaibarien   8.766*59 7.133*65 24 86 > » „ j . »... » 9.925*10

j Jibara....................................... . 460*99 449*34 29*80 ; » » » 0*88 19*91 » 660*92
Baracoa     » • » 149*82 » » .» » i » 149*52
Z a z a . . . .   .»» » » , » * » • » » n » »
Guantánamo  5.362*86 12166*86 1.399*96 : » » , » '23046 1.216*64 » 20.376*48
Sania Cruz.......................................  » 241*58 24*83 » » » » » ij » 266*41

T o t a l ,    890943*17 ’ «94.336*96 44.362*82 5.394*88 1 2.848*74 81*62 76.796*67 28.431*48 I  H A r f iJ S
En 1879.   1.124.180*21 273.302*73 48.253*68 , 8.165*65 1.867*16 245*79 | »___________ , U 2.11693 1.4o8.1ou*ia

D ifo rm -  ¡ Be más en 1880.. » ' . ■ . » . » . 981*58 » 76.796*67 25.431*45 |
d a . . . <De ménos en 1880 233.267*04 71.965*77 3.890*86 ; 2.770*77 » 164*17 » V  ¡  . .4.062*74 269.901*62

©bservacionés. Lo dejada d e cobrar pÓr el R> porTOO Ale exportación asciende á$3.686‘7Q posos. ' '

Madrid 8 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, Juan Surrá. * .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional d e  M adrid.

Habiendo acordado esta Excrna. Corporación municipal 
abrir concurso para la ejecución del pintado al fresco de la fa
chada d-e la segunda Casa Consistorial, se publica el siguiente 
programa y pliego de condiciones de ejecución, para que llegue 
á conocimiento ¿e aquellos que deseen tomar parte en dicho 
acto.

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS QUE HABRÁN DE PRACTICAR LOS QUE 

ASPIREN Á EJECUTAR LA PINTURA AL FRESCO DE LA FAGHADA DE 

LA SEGUNDA CASA CONSISTORIAL DE ESTA CORTE.

i.° Los opositores aspirantes habrán de ser españoles.
Lá p in tura de dicha fachada se ejecutará precisamente 

a l fresco.
3 / La Dirección facultativa de las obras facilitará á los 

<q3ositores un plano de la fachada en el que se marque la dis
tribución de macizos y de huecos, y los lienzos ó entrepaños 
que hayan de pintarse; con arreglo al mismo deberán aque
llos presentar pintada ál aguazo dicha fachada en su con
junto y en escala de d^s centímetros por metro, manifestando 
la composición que piensan realizar, para lo cual se atendrá 
cuanto uea posible al -carácter del edificio y al de las masas de
corativa^ (jué existian. " ' ''

4° También deberán presentar los opositores pintado' al 
aguáÉo y en escala de tres decímetros por metro ún fragmento 
ó parte de la composición adoptada por cada uno de ellos para 
uno de los lienzos ó entrepaños de la fachada.

o.* Los opositores pintarán al fresco sobre cañizo tendido 
de cal y en escala de cinco decímetros por metro, mí lienzo ó 
entrepaño que comprenda una figura con ó sin la ornamenta
ción, según correspondiere al proyecto que hubiera formado.

6.“ También deberán presentar los opositores una sucinta 
Memoria exponiendo los procedimientos que se proponen em
plear en la ejecución de la obra, así como los colores que ha
yan, de usar, los cuales deberán serjjq  los que no sufran alte
ración por la acción de la cal.

7.* Los ejercicios establecidos, en este programa deberán 
ejecutarse en un p¿azo de dos meses, contados desde el din en 
que él programa sea publicado en los diarios oficiales: ios opo
sitores autorizarán ios trabajos con un lema correspondiente 
al del pliego cerrado que presenten, designando su nombre: los 
pliegos cuyo lema no sea el de los premiados se devolverán sin 
abrir.

8.* El opositor que á juicio del Tribunal merezca el primer 
lugar será-premiado con la ejecución de la obra, qué el Exce
lentísimo Ayuntamiento aprecia en la cantidad de 18.0OO pe
setas.

9.° El Tribunal que ha de juzgar los trabajos se compondrá 
de cuatro individuos de la Sección de P intura de la Academia 
de San Fernando, del Arquitecto director de las obras, de un 
individuo de la Sección dé Arquitectura de dicha Academia y 
del Exemo. Sr. Alcalde dcéMadrid, que será Presidente del Ju 
rado ó Tribunal, a quien podrá sustitu ir un Sr. Concejal.

Madrid 11 de Noviembre de d880.=^El Secretario, José Di- 
eenta y Blanco.

Plugo de cmdicioncs á qué habrá' de sujetarse el artista que
ejecute la pintura ál fresco de la segunda Casa Consistorial.
1 .a. El artista  pintor á quien se adjudique el premio otorga

do por el Excmo. Ayuntamiento, ejecutará las obras del pin
tado al fresco de la fachada de la segunda Gasa Consistorial, 
siendo de su cuenta todos los gastos de auxiliares y pintura, 
colores y demas que necesite para realizar la obra de que se 
trata, excepción hecha de los andamies, toldillos, sombrajes y 
demás accesorios, que le serán suministrados para que tienda 
el estucado de la lachada, en el tiempo, forma y manera que 
dicho artista disponga libremente bajo su responsabilidad, en 
las combinaciones del-tiempo del estuque ó tendida y de su 
realización.

£.‘ El artista pintor empezará la ejecucion^ del pintado en 
el mes de Abril próximo, ó ántes si lo permitiese el estado de 
la obra, comenzando desde las torres y bajando desde aquella 
altu ra á los pisos inferiores; debiendo estar todo term inado 
.para el ü20 de Junio próximo.

3.a Terminadas que sean las obras por el artista  pintor á  
quien sé hubiere adjudicado el premio por la Real Academia 
de San Fernando, le será abonada la cantidad de LL500 pese
tas consignadas en el presupuesto para esta obra, prévia certi
ficación de los cuatro Sres. Jurados en este concurso Académi
cos de la Sección de P intura de la. Real de San Fernando, en la  
que se acredite hallarse ejecutada la obra con sujeción ai pro
grama, visada además por el Sr. Regidor Comisario de las Ca
sas Consistoriales.

Madrid 11 de Noviembre de 1880. =  E l Secretario, José Di
cen ta y Blanco.

N o t a . El plano á que se refiere la condición tercera del 
programa, estará de manifiesto en la segunda Casa Consis
torial. —&
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HADR1D.
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Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y  satisfechas por todos conceptos en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de esta M . H . V illa en los meses de 

Julio, Agosto y  Setiembre del presente año económico, y  periodo de ampliación de 1 8 7 9 - 8 0 .

CAPÍTULOS.

INGRESOS.

AMPLIACION DE 1879-80. AÑO ECONÓMICO DE 1880-8-1.

Julio , Agosto.. t Setiembre.
TOTAL.

Pesetas. Julio. Agosto, Setiembre.
TOTAL. .

Pesetas.

2 /  Beneficencia..........................................................................

4.® Idem por utilización de la via publica..............................
5.a Recargos sobre contribuciones del Estado.....................

7.® Arbitrios especiales locales y transitorios.................... ..
8.® Consumos........................................................................ .
9.* Resultas de años anteriores...............................................

Reintegros por minoración de gastos . . . ........ .
Ensanche de la población............... .......... .......... .

Movimiento de fondo»........ ..................... ......... ..
Sisas...................... ......................... ..
Depósitos.......................................... ......... ............. . . .

£3.148*23 
1.706*75 

10.934*61 
9.554*65 

252.673*23 * ¿49*13 
13.173*84 

4.34,046*56

50 r  4 43

»
■»
f
»

5.128*37
1.813*90

466*34
776*43

■ ■ * :
460*24

¿3*837*65
719*31

2,836*95
m
»

»

L012‘40
10*50

136
»

150 
. *

331*63
•
w
M

57.276*60
4.533*05

11.411*45
10.467*08

252.673*23
249*13

12,784*08
134.046*50
24.140*91
51.425*39
7.930*45
»

» .
»

1.761*12
1

28.441*68
55.309*26

s!k)Q

1.189.484*44 

1 5*388*76

500.000
gso.ooo
89.615*37

29.652*57
180

46.812*11
39.545*48

440.337*01
51*18

1.479*553*23

■ : 6*66 
431.85614

»

95.45877

2.326*15
4.211*85

46.000*06
20.552*82

112.380*04
250.000

1.520.923*27

* 60*50
308.000 -

»

35.849*91

33.739*84
1.362*85

121.253*85
115.407*56
552.717*05
253.551*18

4.189.960*94

5.455^92
459.85611

500.000 
250 000 
220.924*05

529.738*19 35.539*19 1.600*35 566.937*93 2.123.501*63 ' 2.283:423*15 2.297.304*60 6.704.229 38

: ■ _ *■ '■

CAPÍTULOS.

j. ■ ■ ■ V vr . J ; j : " T*' , ,
GASTOS.

AMPLIACION DE 1879-80. : AÑO ECONÓMICO DE 1880-81.

Julio. Agosto. Setiembre.
TOTAL.

Pesetas. Julio.
: .̂....  •

Agosto. ‘ Setiembre.
TOTAL

Pesetas.

1.* Gastos del Ayuntamiento.............................................
2.® Alcaldías.............................................................................
3.* Policía urbana.....................................................................
4.* Instrucción pública ............................................ ..........
5." Beneficencia......................................................................
6.* Entretenimiento y conservación de obras.............. .
7.* Obras de nueva.construcción......................................
8.® Gorreccion pública....................................................... ...
9 /  Cargas........................... ..........................

40. Imprevistos.................................................... .................
41. Obligaciones extrañas................................. .....................
48. Resultas....................................................... . . . .

Presupuesto extraordinario..............................................
Ejercicio extraordinario................................... . 1 . . . . . .
Reintegros por minoración de ingresos..........................
Movimiento de fondos......................................... . .
Ensanche................................................... . . .  .
Sisas................................................................ .
Depósitos.............................................................................

10.676*90 
16.443*45 
88.193 67 
61.839 39 
52.153*15 

134.592*32 
67.26¿*34

99A30899
54.178*74

1.962.005*54 
118.632*20

2.287*84 
500.000 
46.619*25 

» -

2.808*67 
187*50 

9.593*21 
1.898 59 
3.741*87 
4.260 
»

1.886*44
199*56
»
312*45

6.786*70

406*69

¿489*37
»

»
»
J* .
»
»

. »
»
»
»
»

* 63*53

* 6*33 
> -

: • ,
1*
9

13.485*57 
16.630*95 
97,786*88 
68.737*98 

' 55.895*02 
138:852*32 
67.262*34

998.195*43
54.378*30

1.962*381*52
,1^.418*90

¡ 2700*86 
•so&ooo
-49408*68

.'1: , ! »

■■ 150.508*59 
21.849*71 

206.831*83 
28.731 
15.118*66 
96.925*88 

151.436*29 
11.000 
9.177*31 
5.554*20 

176.911*42

k
5.035*13 

i »

I 312.957*95 
12.844*71

145.526*73 
8.796*84 

223.067*86 
33.693-54

66

| 3 ;g | Í|

ft.39l'647*84

. ; 8.398*29 
. 288*70

37.883*31
583

186.082*16
• • .. ■

155.430*79 
16.210*84 
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R E S Ú M E N .
' '' . ' "

Existencia en 30 de Junio último............. ... .\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ingresos en los tres meses correspondientes á la ampliación de 1879-80....................................... .
Idem, en los id., id. al año económico de 1 8 8 0 - 8 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .

"*566.937*93 * 
6.704.889*38

9.403.705*95-

7.874.167*31

Pagos en los id., id. á la ampliación de 1879-80... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .v.  . . . . . .  ^ . é . . . . . . . . . . . . . . . . . tiiS*» - •

16.674*873*26
"r' • ■ • -• ;0.0570 t?lyv OU

10.048.746*99
;.ó < .

. . . . . . . . . . . . . . 6.688.486*27 * •

Madrid 25 de Octubre de 1880. ==E1 Contador* Mariano A. Castaño.«Es cop ianJ. Dicenta. * >

Ayuntamiento constitucional de Alcalá de Henares.
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento la creación de una 

jñaza de Maestro  ̂de obras con la gratificación anual de 780 pe
seta- cuyos servidos no le privarán de los que se le encarguen 
particularmente siempre que no se opongan al reglamento que 
par a dicho funcionario ha aprobado esta Excma. Corporación, 
se anuncia su provisión por el término de 15 días, á contar 

j ic s u t j  la publicación de este edicto eti la G a c b t a  d e  M a d r i d ; dé- 
biendo presentar los aspirantes sus solicitudes con título aca
démico y certificado; de libre ejercicio en la Secretaría, don
de se halla de manifiesto el reglamento de que se ha hecho 
r mérito.

Alcalá de Henares 9 de Noviembre^ I W .^ É l  Alcalde Pre
sidente, Estéban Azaña.

Ayuntamiento constitucional de Andújar.
D. Isidoro Gil de Muro, Alcalde interino, Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta ciudad. ,
La corporación municipal que tengo la honra de presidir, en 

sesión celebrada en el dia de ayer ha acordado prdvÉer la,pla
za de Secretario de Ayuntamiento, dofáda con el íf&bbr anual 
de 2.450 pesetas, que se halla vacante por dimisiomdei que la 
desempeñaba. "  ̂ ^

Los aspirantes á ella podrán presentar sus solicilúdps docu
mentadas en esta Alcaldía dentro del término d u ^  ̂ fas, á con
tar desde el en que aparezca inserta en la G a ó ú tá ú jé  M a d r id  
y Boletín oficial,de la provincia.

Andújar 31 de Octubre de 1880.=^Isidoro Gil de Muro.=Por 
educido déh Ayuntamiento, Felipe déliíartos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid
D. Jerónimo Benito González/ Abbgació del ilustre Colegie 

de esta Corte, y  Fiscal nombrado por el Excmo. Sr: Goberna
dor civil de lá-provincia para la instrucción de un expedienta 
en juicio contradictorio sobre ingreso de í). Rainoix González 
y Campos en la Orden civil de Beneficencia. .  ̂ ^

Hago saber que hallándome instruyéndolas diligencias con
ducentes á probar los servicios prestados por* el referido 
Ramón Gonzálbo y Campos en la tarde del dia 19 de Juní® 
de 1879; cuándo ai regresar dé una revista militar el sétimo re-
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«•imiento de Artillería montado se inflamó y estalló un armón 
.de la última sección, y que con inminente riesgo de su vida apa
gó, evitando multitud de desgracias en un paraje tan concurrí- 
do' como la Puerta del Sol, en donde ocurrió el siniestro, doy la 
publicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de H - 
uiembre de 1857 para que las personas que quieran prestar de
claración en pro ó en contra de la exactitud de este hecho pue
dan verificarlo en el término de 30 dias, concurriendo á esta 
Fiscalía, sita en el Negociado 4.a del Gobierno civil, do una á 
cuatro de la tarde cualquier dia no festivo.

Madrid 6 de Noviembre de 4 880.=^ Jerónimo Benito Gonza- 
lez.=Por su mandado, Eugenio López Galan, Secretario.

Gobierno de la  p rovin cia  de Cuenca.
Sección, de Fomento.—Montes.

El día 9 de Diciembre próximo, y hora de la una de la ta r
de, tendrá lugar la primera subasta doble y simultánea en las 
oficinas de este 'Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funciona
rio en quien delegue, y en las Gasas Consistoriales de esta ciu
dad bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta 
y aprovechamiento de £.99£ pinos que se hallan mareados en el 
monte titulado Los Paloneares.; núm. 167 del catálogo, en la 
sierra y término de Cuenca* pertenecientes á sus Propios/cuya 
localidad, número, especie, dimensiones y valor pericial y total 
iresulta del expediente. Este aprovechamiento ha sido autori
zado por el plan forestal del corriente, año.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
.al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el ex
cediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sección de 
Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento, de esta capital 
para que los que deseen tomar parte en la licitación puedan 
enterarse de ellas. ; , ,

Cuenca 10 de Noviembre de 1880.=E1 Gobernador, Qua- 
élrado. ' ; ; ¿ ' Á' ■

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   encerado del anuncio publicado

en el Boletin oficial de la provincia, número   del........
de ,. . . .  y d e .. . . ,  y del pliego de condiciones establecido para
la venta y aprovechamiento de 8L99£ pinos que sé hallan m ar
cados en el monte titulado Los pMaMC&Msr ñúni. 467 del ca
taloga, término de la sierra de Cuenca, y perteneciente á sus 
Propios, se compromete á hacer la  compra y aprovechamiento 
d,e los expresados pinos, con estricta sujeción al deferido pliego 
Tde,condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad ; de....... (se
Expresará por letra) pesetas. , ; .

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
SECCION DB LISTA.

Cartas detenidas por falta de franquea en él dia 11 
de Noviembre de 1880.

Núm. 193 Agustín Gutiérrez.—Santander.
- 196 Antonio Iturralde.~^alládolid^::

4-97. Antonia Durado.—Valmojado.
193 Basilio Sorolla.—Vitillas (Aragón).
199 Clotilde Nuñez.—Fresnedilkv
SCO Eusebio Losa.—Toledo.
$01 Eloísa Perez.—Sigüenza.
>£Q£ Feliciana Fernandez.—Fuentesaúco.
£Q3 José Vega.—Llanes.
$04 . Josefa García.—Sevilla. • . .
$05 José Nieves.—Barbastro.
$06• Josp Balcones.—Valdeeubo¿
$07 Luis S„Fchaluee.—Córdpba. . V .
£08 Lúc^s Rodríguez.—Oca ña.
£09, Manuel Llaguno.—Truciós. ,
£10 fiaría Candó.—Guadaíajaral  ̂ ,

- - £11 Pablo Gutiérrez.—Valladolid. y
y £l£ Pedro F arra4 —Barco,de Avila. i 

: i, £13' Vícter Dqarte.—Cabanillas.
? Madrid 1£ de Noviembre de 1880,=*E1 Administrador, Mar- 

Botella. >

J ' Gabinete central de Telégrafos. ;
4 Relación de losi telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios. ;

1' ■ rs* r  yvy '' Día 1£. . ,
M ; ‘ t i ( ’ . .r ' ~

Estación de origen. dei ¿¿Unitario. ©«mUcilio.

Málaga    Crédit m arítim o... *
Berja. .......... ... Francisco González y

f ,  v Lúpíon . . . . ___ . Hotel americano.
AParís.. * . .  (|asiído;v. . a . . . . . . .  Abades, 10.
/Granada ........ José Palacios. . . . . .  Hernán Cortés.
¿Valencia   Miguel Forro   Fonda Comercio.
Cuevas... . . . . . . .  Telesforo González. Diputado Córtese
Hamburg . . . . . . .  Blosc Compañía... »
Cádiz .......... Manuel Rom eral.... Fernando, 8, pral.
Santander.. . . . . .  JQiego Morales T ala- ., :

^verano. . . . . . . . .  San Sebastian, 1.
Petersburg. . . . . .  APr i nce  Alexandre

Bariatiusky. í . . .  »
Gijon...................  Franeiseo Gallardo. •
Aranjuez.. . . . . . .  losé Bia^ . 5. . Sjlya, 14.
Trieste . . .  ........  Rafael Olaragasti.. Gravina, £.

Madrid 4£ de Noviembre de 1880. ==E1 Jefe del Gabinete 
seateab Francisco Mora.,, , - . I ,  . y , . , , , , . , . -

ADMINISTRACION BE JUSTICIA.

Ju zgad os eclesiásticos.

CÁDIZ. 
Por auto del Sr. Provisor y Vicario general de esta ciudad 

y Obispado, dictado por*ánte mí en los autos de demanda de 
instruidos en esté Tribunal eclesiástico por Dtíña Ma

ría Teresa Vizana contra su marido D. Francisco Pareja, he 
bandado citar y emplazar á éste . para que en el término de

nueve dias, que principiarán á correr desde el siguiente al en 
que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , conteste e l 
traslado que se le confirió de la referida demanda de divorcio, 
y nombre Procurador que lo represente es Dstos autos, por ha
berse admitido el desistimiento que hizo D. Ramón García 
Chicano; bajo apercibimiento de qae si no ío verifica continua
rán los autos en su rebeldía, parándole esta -el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz £1 de Octubre de 1880.=Dogtor José Ha ría Rivero.
—X

Ju zgad os de prim era in stan cia .

" ' AGUILAR. -
D. Francisco d© Frías y Villalobos, Ju®z de prircserA instan

cia de este partido. ' ,
A los Sres. Jueces de la Nación y demás Áutoridadi >s civi

les y militares hago saber como en este Juagado, y por «ante el 
infrascrito, penden diligencias sumarías di© oficio con u otivo 
del robo de una rucha, cuyas señas señas se expresarán, de la 
propiedad de D. Francisco de la Cámara y García, detesta ve
cindad, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del £4 de Oetu bre 
último en el caserío nombrado Hacienda de la Vereda, de usté 
término.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII les requiero, 
así como á los individuos que componen la policía judicial, 
para que se practiquen activas y eficaces diligencias en la bus
ca de citada caballería, la que, caso de ser habida, será puesta 
á disposición de este Juzgado, juntamente con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre si no justificasen su legí
tima procedencia.

Dada en Águilar á 9 de Noviembre de 1880.===Frañcisco de 
Frías.—El actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería.
Una rucha de 19 á £0 meses, pelo casi blanco, recien pelada 

y de buena alzada.

ANDÚJAR.
D- Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 

..de esta ciudad de Ándújar y su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á tres muleros de 

casas particulares de la ciudad de Montoro, que el dia £ de Se
tiembre último pasaron como á las tres de la tarde por la ha
cienda de Campo-Fértil, término de la villa de Lopera, los que 
se dirigian por paja á Villa del Rio, para que dentro del tér
mino de 10 dias se presenten en este Juzgado, situadc en la 
calle dé las Monjas, núm. 4, de esta dicha ciudad, para prestar 
declaración en la  causa que se sigue sobre incendio en olivas 
de referida hacienda en citado dia; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 3 de Noviembre de 1880. =  Antonio Maldonado 

Gonzalez.=Por mandado dé S. S., Francisco García Sotero.

ARÉVALO.
D. Francisco Guerra Perez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de ésta villa de Arévalo y su partido.
Doy fó que en el incidente seguido en este Juzgado por mi 

actuación á instancia de Jacinto de Santa María y Casillas, ve
cino déTa Horcajada, con D. Antonio Cuenca Ruano, vecino de 
lladrid, y el Sr. Promotor fiscal, y en rebeldía del D. Antonio 
los estrados de este dicho Juzgado, sobre declaración de po
breza para litigar en tal concepto en el abintestato de D. Mi
guel Cuenca Ruano , Cura párróco que fué del Ajo, ha recaido 
la sentencia siguiente:

«Sentencia.—En lá .villa de Arévalo , á 10 de. Noviembre 
de 1880, el Sr¿ D. Andrés González Marrón, Juez de primera 
instaneia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos 
promovidos por el Procurador D. Agustin Perez Martin en so
licitud de que á su representado Jacinto de Santa María y Ca
sillas, vecino de la Horcajada, se le declare pobre con el fin de 
poder litigar en tal concepto con D. Antonio Cuenca Ruano, 
vecino de Madrid, en el abintestato de su hermano D. Miguel 
Cuenca Ruano:

Resultando que deducida la solicitud sobre declaración de 
pobreza, se confirió traslado de ella por seis dias al Sr. Promo
tor fiscal de este Juzgado y á expresado D. Antonio Cuenca: 

Resultando que no habiendo comparecido éste á evacuarla, 
le fue acusada la rebeldía, se le declaró rebelde, y se mando 
que cuantas notificaciones y diligencias debieran hacérsele en 
lo sucesivo se entendieran en su nombre con los estrados del 
Juzgado:

Resultando, que el Sr. Promotor fiscal evacuó el traslado en 
.oposición á la declaración de pobreza:

Resultando que recibidos los autos á prueba por término 
de. 10 dias, que fué prorogado hasta los £0 de la ley, se practicó 
dentro de ellos la propuesta por citado Procurador D. Agustin 
Perez:

Resultando de la de testigos que los bienes que posee Jacinto 
de Santa María y lo que gana con su trabajo escasamente le 
producen una peseta y 50 céntimos diarios, con lo que atiende 
á  su subsistencia y la de su familia, sin que se íe conozcan 
rentas ni pensiones:

Resultando de la certificación expedida por. el Seoretario del 
Ayuntamiento de la Horcajada que expresado Jacinto Santa 
María satisface al Tesoro 16 pesetas 3 céntimos anualmente por 
contribución territorial, sin que figure en la matrícula de sub
sidio industrial; y

Considerando que puede reputársele comprendido en el nú
mero 1 /  del art. 8£ de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar ^  Ja- 
.0in4ú,de/vSanta M^ría..^Gasillasf:y con dereoho jw)r la tanto i

disfrutar de los benrílríos que á los ele su clase eonsede el ar
tículo 481 de la citado ley.

Notífíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, y 
además de hacerla notoria por medio de edictos, se publicará 
en el Boletin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 3>r i í l

Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
mo.=Andrés González Marrón.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentenm  
por el Sr. D. Andrés González Marroin,, Juez de primera instan^ 
eia de este partido, hallándose celebrando audiencia, pública en¿ 
Arévalo á 10 de Noviembre de 1880, de* que yo el Escribano» 
doy fé.=Francisco Guerra.»

La sentencia inserta corresponde con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, pongo el presente en tres hojas, sello de 
pobre, por mí rubricadas y selladas, que signo y firmo en Aré
valo á 11 de Noviembre de i880.=Francisco Guerra. —P

ARCHIDONA.
En nombre de S. M. Rey (Q, D. G.% D. F¡*nncis(o Martínez 

Cantero, Juez de primera instancia de esta v ife  y su partido.
Por la presente se cata, llama y emplaza á un hombre de 

estatura, regular, grueso, sin barba, que viste pantalón negro, 
para que dentro del téraríno de lo dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se peeseníe en La cárcel dé esta villa 
para responder á los cargas que le resultan en la causa que se 
instruye sobre robo; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y lie parará el perjuicio que- hubiere 
lugar.

Exhorto á los Sres. Jueces* Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial para que procedan á la busea y 
detención del mismo, y conseguido que sea lo pongan con las 
seguridades convenientes en la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado.

Archidona 40de Noviembre de 1880.^=Fr&nciseo Martínez.— 
Por mandado de S. S., Emiik» López.

AVILES.
D. Viétorio García Pola, Juez municipal, en> funciones de 

p r i m e r a  instancia de la villai y partido de Awiés por hallarse 
en uso de licencia el propietario.

Por el presente spgundo edeto cito, llamo y emplazo* á to
dos cuantos se crean con derecho á la herencia do D..Francisco 
de Ovies y García, natural de la parroquia de Ambiedesv Con
cejo de Gozan, de donde era vecino, y en donde falleció en 5 
de Marzo de 1847, para que dentro de £0 dias, contadlos desde 
la inserción del presente en lia G a c e t a  d e  Ma d r id , .comparez
can en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á de
ducirlo, parándoles en otro caso los perjuicios consiguientes.

Asimismo cito y llamo á B.. Dámaso y D. Manuel de Ovies 
y García* hijos legítimos del referido finado, y ausentes de ig
norado paradero, á fin de que comparezcan también en esté • 
Juzgado á ejercitar sus acciones y tomar parte en arjúicio cor
respondiente que por virtud do ía muerte intestada de dicho su 
padre se está siguiendo en esto Juzgado, pues de -lh contrario 
les pararán los consiguientes perjuicios. Es de advertir que 
hasta la fecha se han presentado reclamando la herencia de 
que se trata Doña Juana, Doña Francisca, Doña Germana y 
Doña Marcelina de Ovies y García Pola, hijas del finado, y re
presentadas por sus respectivos maridos D. Manuel González 
Llanos, D. Joaquín Diaz, D. Manuel Fernandez Quevedo y Don 
José Manuel Gutiérrez.

Dado en Avilés á 6 de Octubre de 1880.=Victork> G. Pola.-= 
De su órdeu, Juan Caval. X 68£

BARCELONA.—SAN PEDRO.
Por el presente primer edicto, y en virtud de lo dispuesto 

por el Sr. D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta ciudad, em mérito de las 
diligencias preventivas de abintestato del sú&dito aleman 
Christian Kroech, fallecido- en esta ciudad el dia £3 de Agosto 
último, que se siguen de oficio en este Juzgado„se cita y llama 
á los que se crean con derecho á sucederle para que dentro del 
término de 30 dias lo deduzcan en forma; bajo apercibimiento 
de pararles^el perjuicio que hayá,luoar* *

Barcelona 8 de Noviembre de 4880.=PabR> Alegre, Es— 
cribano. ^

* CASTELLÓN DE LA PLANA.
B. Enrique Meyer, Comendador de la Re&l y distinguida 

Orden americana de Isabel la Católica, Juez dê  primera instan
cia dé esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita á Vicente Rovira y Váz
quez de 1« ^ños de edad, hijo de José y de Antonia ,.nat5iral y 
vecino de Borriol, procesado en e s t e  Juzgad^ sobre hurto, cuyo 
Rovira no ha podido ser hallado en su domicilio, ignorándose' 
su paradero,para que dentro el termino de: nueve dias,, á con— 
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  des M a d r i d » 

comparezca en este dicho Juzgado; bajo apercibimiento de que» 
en otro caso seré declarado rebelde y le parará el perjuicio á  
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Castellón d* la Plana á 9 do Noviembre de 48¡8Ct=«* 
Enrique Meyer.=Por mandado de S. S.» Teodoro Pastor.

ESTEPA.
D. Manuel Juárez Pozo, Escribano del Juzgado de primera

instancia de este partido.
Doy fó que en la causa que pende en este dicho Juzgado y 

por ante mi por los delitos d,e robo, lesiones á  Antonio Gonzá
lez y ase mato de Dolores Perea, se ha mandado expedir la re
quisitoria iguiente:

«D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instaneia 
de este partido.
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Por la presente requie.ro Ú te fe s  los Sres* Jueces y agentes 
de la policía judicial de la  Nacfen para que se sirvan -disponer 
la  práctica de diligencias para la  busca* captura y  rem isión á 
este Juzgado de José "Masías Díaz, nafrara! de esta vi'Ra, y cuyo 
domicilio se ignora, de edad de 34 anos, estatura pequeña, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, te&rba poca, boca grande, co
lo r  trigueño, frentes pequeña, aire desenvuelta, producción re- 
-guiar y hoyoso de. viruelas; pues ^ sí lo he acordado en la causa 
que se sigue de ofidio en esto Juzgado sobre robo en la casa de 
.Antonio GonzabezTOonmloz/áiHas Nene; lesiones á este, y ase
sinato de su  m.u,jct ■©dieres Perez Llama,

A la w c  se llama y emplaza al referido José Mecías 
Diaz par&quo es*L di term ino do 30 dias, á'C©tfiar desde la p u - 
l i l i c a c i o n  de la  presente en f e  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s * persone 

• en la cárcel deteste-partido p ira  responder á  los cargos que le 
i resultan en didia-caasa; apercibido que de mo verificarlo -se le 
¡ declarará rebdldc.

E-atopa 7 ée  Noviem bre^ e 1880.=José Dom ínguez y Iler- 
r rala.—Por ir andado-de S.'L., Manuel Juaa?cz.»

f e  requisitoria Inscrtaf.concuerda á laíletra con su original 
quaobra en la referida causa, á que m<e rem ito.

¥  á fin de que:se inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo la  
presente ea Estepa á 7 de Noviembre de 14880.—Manuel Juárez,

GERONA.
13. Patricio 'C ollad o ,'Juez de prim era'instancia  de la ciudad  

de «Gerona ;y su apartido.
Por él ¡presente cito,díam o y emplazo á Jáime C&mpredi, 

cuyo actualiparadero se ignora, habiendo sido su últim a resi
dencia la ciudad de Barcelona, para que dentro del término de 
nueve dras comparezca ú  declarar ante-este Juzgado en méritos 
de la causa «criminal que en él se instruye sobre falsificación 
de un documento oficial; apercibido que de no verificarlo lo 
pararáol perjúieio que haya lugar.

Dado en'Gorona á 9 de Noviembre de 1880. =P atricio  Co- 
ll&do.=-José Bajando.

GRANADA.—SALVADOR.
B. Antonio N ieto.y Pacheco, Juez «fie primera instancia del 

distrito del '-Salvador-de esta ciudad.
Por la {presente-se ¿lama, cita y  em plaza'á término de 45  

dias, á contar desde en  que aparezca inserta esta requisitoria  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio Farsanche Fernandez, na
tural de «Huesear., vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y 
Matea, soltero, vendedor ambulante,-¿le SO años de edad, para 
que dentro <áe -dicho .término comparezca ante este Juzgado á 
responder >los cargos que le resultan ten la causa que contra el 
m ism o se s^gue sobre disparo.

Al propio tiempotse encarga á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares procedanfá la busca y captura del referido, ponién
dolo, caso de ser habido, en la cárcel pública á disposición de 
este Juzgado-

Dada en Granada ú 9 de Noviembre d e  4880.=A ntonio N ie
to y Pacheco.-=Ror mandado de S. S., Manuel González.

GRANOLLERS.
D. Nemesio Aimuzora y Andino, Juez ¡de primera instancia 

de la villa y  partido de Grnnollers del dalles.
Por el presente, y>en virtud de lo por m í dispuesto con pro

videncia de 14 del último Setiembre, dictada en méritos del ex
pediente promovido por el Procurador D.. José Puntas, en rc- 

- presentación de Doña María Prat y Casanovas, como-madre y  
;legítim a administradora de las personas y  bienes de sus hijos 
{•menores Pablo y Antonia Mataré, para la declaración de h e-  
ruederos abintestato de su marido y padre respective Andrés 
^M&taró y Boseh, vecino que fué de esta villa, el cual falleció 
> en 23 de Diciembre de 4-873 en la ciudad de ia  Habana, perte
neciendo en clase de soMado al batallón provincial de la Ca
la ñ a ,  se cita y llam a por «este único edicto á cualquiera perso
na* cu e  se creyere con derecho á la herencia de dicho Mataré, 

fia,propio que á los que tuvieren noticia de haber este otorgado 
testam ento ú otra especie de últim a voluntad, á fin de que com - 

}parezcan á manifestarlo ante el presente Juzgado, y por la E s-  
forib^ílía del infrascrito, dentro del término de 30 dias, á contar 
4esde¡la insercio*n del presente en la Gaceta de Madrid y de

Si,m í  lo hacen se les oirá y administrará justicia, y  de lo  
con trarié  les parará el perjuicio consiguiente.

Dado,en Granollers á 4 de Noviembre de 4880.=N em esio  
M m u za rn ^ P o r  su mandado, Juan Gomas, Escribano. ■

X —£77
HUELGA.

JD.. .Andrés Pelaez y  Perez, Juez de primera instancia de esta  
eiu*fcad;y su partido.

Por-él presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Vázquez 
Infante,, ¡natura'! y  vecino de esta ciudad, soltero, edad 34 años, 
marinero, para qpe en el término de 4$ dias, á contar desde la 
insercíonde este enuncio  en el Boletín oficial de La provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado á  fin deq m  
tenga efecto la  notificación, citación y  emplazamiento de la 
sentencia dictada on Ja causa que contra el mismo se ha segui
do por lesiones á José Ferrer Vidal; apercibido que de no  veri
ficarlo, pasado que s ?a dicho término se le  declarará rebelde, 
parándole el perjuicio q&e haya lugar.

Dado en Hueiva á 9 de Noviembre de i88& ~A ndrés P e -  
¡&?2 .= P o r  su -mandado,-.Manuel Quintero.

 LUCENA.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez y  Cotorruelo, Juez de primera 
lístancia de esta ciudad de Lucena y su partido píe*.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
3lanton Cortés, conocido por Montoya, castellano nuevo, n a -  
-ural de la ciudad de Montilla, vecino ¿e la villa  de V illacarri-

lio, de eshado cesado, de 37 años de edad, de ejercicio picador 
de «¿aballes, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, barba poblada, 
con bigote; y  v iste á estilo del pais, para que en el término 
de 45 dias, contados desde la inserción de la  presente en la  
Gaceta de Madrid y  en los Boletines oficiales de esta provin
cia y  ia de Jaén, se presente en la cárcel de este partido á oir 
la sentencia ejecutoria recaída contra el mismo por hurto de 
un mulo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A dem ás, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todos los Sres. Jueces y  Autoridades civiles y  mi
litares, ú los agentes de la policía judicial y á los individuos 
de la Guardia civil, que por cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero del José Plantón Cortés, y ha
bido, procedan á su detención y  remisión á este Juzgado con 
■las seguridades convenientes.

Bada cu la ciudad de Lucena á 10 de Noviembre de 1880.== 
JLorenzo Jacobo Sanchez.=Por mandado de S. S . , Pedro de 
¿llancas Motero.

MADRID.— BUEN AVISTA.

En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y  
Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en la causa instruida contra Justo Rodrí
guez Salmerón por el delito de estala, se cita y  llama por tér
mino de ocho dias á las personas que se crean con derecho á 
tres relojes ocupados á dicho procesado al ser detenido, cuyas 
señas son las-siguientes: uno de plata,sin tapa, áncora, guardas 
polvo también de plata, núm. 6.268, fábrica The Lees 26, Spen- 
cer Lonclon, cadena de doublé de tres hilos, dos pasadores, mos- ; 
queton y un dije blanco; otro ancora, guarda-polvos al pare- . 
eer metal dorado, núm. 22.116, fábrica Jf* Tobías, London , * 
sin  cadena; otro pequeño con guarda-polvos también al pare
cer de plata, cilindro, núm'.. 47.98-1, fábrica Clemente Gehéve, , 
tiene cadena sencilla con mosqueton.

Los que se crean con derecho a dichos relojes comparecerán 
en este Juzgado dentro del término expresado; bajo apercibi
m iento de pararles ei perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 6 de Noviembre de lb 8 ü .~ Y .0 B.w—Malla.—El ac- : 
tuario, Antero Martin Insausti.

D. Esteban de la Malla y Malla , Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en causa 
criminal quem e hallo instruyendo sobre estafa á ©. Enrique 
Conderana, vecino de esta Corte, se cita y llama a D. José Gaya 
y  Olergue y D. José Ciurana, cuyo actual paradero se ignora,que ( 
vivid el primero en el mes de Julio último en la calle de Men- 
dizabal, núm. 41, principal, á fin de que en el término dé seis . 
dias comparezcan en este Juzgado al objeto de prestar una de
claración en referida causa; apercibidos que de no hacerlo les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de i8 8 0 .= E . de la  Ma- 
lla .= P or  mandado de S. S., Licenciado Scveriano de Mazorra.

MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia dictada en ejecutoria de causa I 
criminal por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del I 
Centro, autorizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente R e - I 
villa, se sacan á la venta en pública subasta para el dia 30 del I 
Borriente, y hora de la una de su tarde, los.efectos 'siguientes: I 

Una cama de hierro, maqueada, con la armadura suelta. I 
Otra id. pequeña ordinaria. 4
Una colcha de percal de flores. I
Dos sábanas de algodón. ! 1
Dos id. lisas. I
Cuatro fundas de almohada de algodón. J I
Seis camisas de hombre, tela de algodón, usadas. I
Un baul-maleta nuevo. í 4
Un saco de noche. j
Dos bandejas de baul-mundo. .. 4
Dos pañuelos de seda para la cabeza. •
Un comodín pequeño, madera de pino, pintado y viejo.
Tasado todo en b l pesetas 50 -céntimos.
Madrid 8 de Noviembre de 1880 .=V.® B.#==Barnuevo.=El 

actuario, Sinforiano Vicente Re villa. —p

MADRID.—LATINA.
En virtud del presente, de orden del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Latina de ésta Corte, emplazó por 
segunda vez á Doña María Rivera y Oyarzabal, que fué de esta  
vecindad y de la de Fresno, para que dentro del término de 
tres dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del ac* 
tuario á contestar la demanda de pobreza promovida por los 
menores D. Lisardo y Doña Magdalena Gerona y  Cabeza, de 
esta vecindad.

Madrid SdeNoviembrede 1880.=V .4B.o=EnriqueTñiguez.«^
Ei actuario, Basilio Montoya. —p  ?

MADRID.—PALACIO.
Én virtud dé providencia del Juzgado de primera instancia  

del distrito de B&fáéió de esta capital, dictada en los autos que 
por la actuación déí Escribano infrascrito ha promovido Brí
gida Pera Revfi!& fiafn la iñscripeion en el R egistro civil, del 
acta de defunción de su marido Juan Mozos y Santos, ocurrida 
en el Hospital d é lá P r in eesa  de esta villa, por el presente se 
cita á íod?;s y cualesqúíer personas que se crean con derecho á 
oponerse á ja mencionada inscripción para que lo deduzcan 
én los citados Juzgado y  Escribanía, en legal forma dentro 
de lo  dias; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin

veriticarlo se procederá adelante en la sustanciacion de los pro
pios autos hasta la terminación y  fallo.

Madrid 6 de Noviembre de i880 .= V .° B .°*=Galicia.=El Es
cribano actuario, Domingo Vázquez y Mon.  p

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Ignorándose la residencia que actualmente tengan Doña 

Cármen La torre y  su hija Antonia R odríguez, que habitaban 
en la Corredera Alta de San Pablo, núm. 14, cuarto principal 
por la presente, y  á virtud de lo resuelto por el Sr. D. José Ma
ría López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, se las 
cita y llama para que dentro del término de cinco dias compa
rezcan en dicho Juzgado, por la Escribanía de mi cargo, para 
declarar como testigos en causa que se instruye contra Dolores 
Fernandez por hurto á Juana Moreno.

Madrid 6 de Noviembre de 1880.=E1 actuario; Eusebio Ce
receda.

D. José María López y  Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 
término de 10 dias á José Mendieta Martínez, natural y  vecino 
de esta Corte, hijo de Felipe y  de Regina, soltero, albañil, de 
27 años de edad, que ha vivido en la Ribera de Curtidores, nú
mero 35, cuarto segundo de la izquierda, ignorándose su actual 
domicilio y  paradero, y  cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, bigote rubio, con poca barba; 
y viste pantalón negro y chaleco y  cazadora color café, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado para extinguir la pena que 
le ha sido impuesta en la causa que contra el mismo se ha se
guido por el delito de hurto ; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y  se le  seguirán los perjui- 

. cios que haya lugari , 1 : > a  -
Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya circuns

cripción se encuentre, y  á las Autoridades y  agentes de policía 
judicial que tuviesen noticia de su paradero, procedan á su 
captura y remisión á la cárcel de hombres de esta capital á mi 
disposición. v

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 1880.=José María Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la  ciudad de Málaga, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
española de Cárlos III, de la de Beneficencia con cruz de segun
da clase, y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Andrés 
Hacías Benitez, hijo de José y  de Josefa, natural y vecino de 
dicha ciudad, en la calle de Nuestra Señora de la Salud, de 
ejercicio del campo, y  de 46 años de edad, al cual se le sigue 
causa criminal de oficio por el delito de hurto de una manta, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la  inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la  cárcel pública de este partido, para 
la práctica de una diligencia judicial; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que haya lugar. ' ■ ‘

Al propio tiempo, én nombre de S. M. el R ey D. Alfóñsó XII 
(Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares éindividuos de la policía judicial, manderí prac
ticar y  practiquen las m ás activas diligencias én la busca del 
expresado Masías Benitez, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.
- Medina-Sidonia 9 de Noviembre de 1 8 8 0 .= Rafael Perez de 
T orres.=José González.

D. Manuel Nuñez Benitez, Juez m unicipal ó interino de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido.* ’ 1

Por el presente se cita á José García y Juan Gardon Gómez, 
vecinos de esta referida ciudad, para que en el término, de> 10 
dias, contados, desde la inserción de este edicto en la G a ^ t a  . 
d e  M a d r i d ,  comparezcan ante, este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en-causa que contra los misinos y 
□troé se sigue per el motivo de tentativa de sedición, .; ^

Medina-Sidonia á 9 de Noviembre de 1880.=M anuel Nuñez 
B enltez.= José González, s

MONDOÑEDO. , .
D. Celestino Arias U lloa y Gago, Juez de primera instancia 

del partido de Mondoñedo.
5 -Por el presente segundo edicto cito, llam ó y emplazo á. los 

que * se  consideren con derecho á la herencia de D. Bernardo 
Vázquez Rey, Presbítero, Capellán que fué de la ermita de los 
Remedios en esta ciudad, en la cual falleció la noche del 5 de 
Mayo del corriente año sin disposición testamentaria, para 
que dentro de 20 dias, contados d,esde la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Gali
cia, comparezca á deducirlo en este Juzgado en los autos que 
se instruyen sobre dicho abintestato. , .

Dado en Mondoñedo á 4 de Noviembre de 4880.=Celestino 
Arias U. Gago.=*Antonio Ferreiro Hermida, Secretario. —P

t.    ( ... PAMPLONA. . , ;>
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 

y  su partido. .. „ ^  -
Hace saber que el Presbítero D. Juan Miguel de.Aroz&re$a 

é Irigoyen, natural del pueblo de Arizcun, del Valle de Baztan,
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falleció ©n fe  «ciufcad de la Habana e n -88 de Marzo de 1871 
ŝin disposióion testamentaria; y se«ita, Ulama y emplaza á las 

apersonas »gne señorean coa derecho á¡heredarle para que lo 
deduzcan>ante este Juzgado á término»de 8) dias, bajo, aperci
bimiento túe que<m otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar, en ¿los autos promovidos por & Juan. Norberto, Doña 
Francisca.Eusebia y Doña María Martina Arozarena é Irigo- 
ven vecinos los dos primeros de éicliopueblo, y la tercera del 
de ¿rrazu, en sólieíiud de que se Jes declare herederos abinr 
testato de su difúntd herMano el nombrado D. Juan Miguel.

Dadoien Parqploiia á 6 de Noviembre de d880.=Javier de 
.O r i v e . s u  órdeii, Primitivo Ezcuraa. X —681

D. Javier d e? ©rive  ̂Juez ¿de p rim e ra  instancia d e  esta ciudad 
,de Pamplona y-su . partido. ,
• Hace-saber que D. Juâ a Miguel lEchenique é Irigoyen, cono- 

,cido por -el nombre de Miguel, natu-ral que fué del lugar de 
Arizcun,/falleció; á la edad de M  años, en estado de soltero y  
«..sin haber otorgado testamento, el dia i f  de Octubre ée 1873, en 

ingenio del pueblo Nuevo, ex&rapuentes de Matanzas., de la 
.isla-de Chiba* ;por. lo que se cita,' llama y emplazó á r t o s  los 
.que sé créan eon^derecho é  heredarle para que en el término 
ítie 30 diaSíCompaiezoan-eneste Juzgado debidamente represen
tados áf ejercitar das acciones de que se consideren* asistidos ; 
■j,̂ jo; apercibimiento que de no versiñoarlo les parará el perjuicio 
que i baya, lugar; pues, así ¿está mandado el juicio, de abintes^- 
tato¡incoado en este mismo Juzgado por D. José María, D. Mi- 
guél Felipe* D. Fermín María y D é a  M&Tía Francisca Eeheni- 
que <é ilrigqyen, veeinos de Arizcun y Donamaría, en solicitud 
/dé que se les declame hérédéros dé su difunto hermano el men
cionado D./Juan Miguel Eetienique. ‘

Dado-en Pamplina á ¡6 deJÑbviem^bre de 1880.== Javier de 
.43rive^Por^su mandado, Dionisio- Itúrfeiáe. X —680

Licenciado D. Ju&n Antonio López, f  uez municipal, y encar
a d o  accidentalmente del de.priniqra -instancia de este? partido.

Por el presenta primer edicto se qit^, ^ama y empoza á los 
«que se osean con derecho á la herencia de Manuela Villanqeva, 
^nocida por Jk Gallega, vecina que fué de esta ciudad, la cual 

- • j&Ueoió 13 4e Setiembre último sin disposición testamenta- 
jiq, para fBe. dentro de 80 dias, contados .desde, la publicación 
deteste anuncio, comparezcan á deducirle <en este Juzgado en 
los ¿autos fhé/se instruyen sobre abintestado de aquella por la 
Escribanía ¿debifue refrenda- ^

Bado .en Plasencia á £6 de Octubre de i 880.=Juan Antonio 
Lope^-=Por mandado de S. Juan -Manuel Salvo. —P

SAN ROQUE.
D. losé Manuel de Villena, Juez de priiñerá instancia de 

^sta ciudad y. su partido. , _  ..
Por J^pr^seíadeirequisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 

Joaquín, pgiyó? í̂ atmral de Jusxen, Portugal, de ¿6 años de edad, 
cecino de laJÁn.e-a^^sa.do^ carretero^hijo^de  ̂José y rde María 
del RosariOpguyjis^qps;ipersonales son: estatura y carn.es ' re-! 

^guiares,, con. patilj^Sj Colpr̂  trigueño,, cabello castaño, cejas? Áí 
pelo, ojos id*..Aarjz^oca rebujares; y viste, al estilo del pais¿ 
par,& que en eL té^mi^o 4q nueve dias., á contar desdé su insér- 

, sjon en la G a c e ta  d e  lí^ n q ije ^ p  presenté en la cárcel dé esta 
c ítídad á cumplir l¿pqnq quq fe há sido impuesta en causa por 
at untado ,á los agentes ¿té- la 'XqtofidacL

Y encargo á todas las Amtoridades civiles y militares y de
más ¿e ;l&pqlic,ífiujudicial practiquen diligencias en su
buso ̂ W  caso de ser habidjo. _ ;

l-880.^ J 9sé Manuel de Vi-^ 
llena.". sft í ^ ^ ^  ^ ^ r ig o  de Torres. ’ 7 1

-..a . i - i .  " ’ -SARÍÑ EN A, * : ^  - - ?
• •ih ,  ¿ i. • - •'* iPor la*,$®?sérité sercit4,( y en virtud de 10 acordado por "él 6é— 

ñor Juez de pMíriéra iristaíieia del partido se llama á D. Ma
riano Pue/úD y  Doz y D. Jerónimo Señalada, Maestros de ins-

* truccion pr toaría  que fueron de Lagunarrota, para que en el 
término de i dias se presenten en este* Juzgado á rendir de
claración en ikcausa'qUe me hallo instruyendo contra D. Fran
cisco Barón y v Espuderio^Xtcálde que fué de dicho pueblo, sobré?
malversación,^c^ailqle^ ' \ j 7  •

Sariñena t Í1 „ de, Noviembre ‘ de Í880. =  Joaquín Domingo 
Martell.

iBEYlLLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons f  Sálvá, Juez-de primera instancia del 

distrito de la Magdadeha de está;ciúdádñ v ¿
Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á Eu-

• sebia Segovia Sánchez^ de esta vecindad, casada y de 36 afios, 
para que en el térpaino de dias, á '■contar desde la inserción 
de la presenté éh ía Gaceta de'TMadriü^Bút&tin oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado, sitó ñailo de Teodosio, 
número 14, á practicar inquisitiva en da? causa que se sigue

, contra María Jo¿efáSantal!aria Zorrilla por suposícion de parto; - 
apercibida quo pasado dicho término sin-Vériñcarlo ee lé decían 
rara rebelde, parándole además los perjuicios á que diere lugar.* 

Asimismo; en nombre de ' S. M. el Rey D. AMonso . XIU 
(Q. D. G>), requiero á todas las Autoridades, tanto Acivile»; como; 
«ahitares, que tuvieren jnoticiafc' del paradero de la; - la
presenten en esté Juzgado1 al ñn indicado. ' ¡ . r.

Bada en Sevilla á % de Noviembre de 4.880. =Domihgo 
Pons.=El actuarió, Félix Gómez. ' ; '

SEVILLA.—.SALVADOR.
D.̂  ̂Silvestre Manuel García, Juez municipal é interino, de 

primera instancia dél distrito déh Bldvadbr de esta capital. .
?or la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Gutier- 

162 y Murillo, natural y  vpcino de esta ciudad, empleadq que.

fué de la Universidad literaria de la misma,- do estado casado, 
de edad de bG tóos, hijo de D. Manuel y de Doña Ana,’para 
que dentro del término de ^0 dias, a contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Jmzgacb para oir una notificación y ampliarle $u declaración 
inquisitiva ¿en la eausa que se le sigue sobre falsificación de 
una eertiñcsvcion; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
acordará loque corresponda, causándole el perjuicio que haya 
'lugar. ‘ : ,

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les, .militares y judiciales de la Nación para que por medio de 
sus dependientes practiquen .diligencias en busca del D. Joa
quín Gutiérrez y Murillo, .y encontrado, procedan á su deteq- 

;cion y remisión á .es.te Juzgado, pues en ello administrarán 
justicia.

Dada <en Ja ciudad de Sevilla á 9, de Jupio. de:i880.=S. Ma
nuel Gaflda.=Mariano del A. Gutierre^, ’;,

TORO. ¡ ^

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
: '. Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza ,ú 
todos los qufe se crean con derecho á heredar á D. Miguel Perez 
Perez, natural y vecino que fué del lugar de Pinilla, para que 
dentro del término -de 20 dias, á contar desdn la: inserción del 
presente en la G a c e t a  de M ad rid ,’comparezcan eh este Juzgado 
eon los documentos que justifiquen su parentesco; pues así lo 
tengo acordado en el expedienté de abintestato prbmovido por 
el Procurador DÍ9Eusebio Jorge García, en nombre de Angel 
Rodríguez Rafael y socios, para que se les declare herederos de 
aquelí sin que se haya personado otra alguna más que el soli
citante citado Procurador Jorge.

Dado en Toro á 28 de Junio de 1880.=José Petit y Alca'- 
zar.===Pablo Álvarez de la Fuente, por Munguira. X —678
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Empresa del gas de Ciudad-Real .

JUNTA DE GOBIERNO.

Con arreglo al art. 11 del reglamento interino de expresada 
Bociedad, esta Junta de gobierno lia acordado convocar á junta 
general extraordinaria de accmnistas para el dia 28 del cor
riente, la cual se verificará en el salón del Casino de esta ca
pital, y  hora dé las cuatro de la tarde, con objeto de acordar lo 
que proceda respecto á la paralización de las obras y cuantos 
asuntos se relacionan con dicha Sociedad.

Y para que llegue á noticia de todds los señores socios se 
hace público por medio del presente anuncio.

Ciudád-Real 1 de Noviembre de d880.=El Presidente, Dá
maso de Rar¡renengoa.=El Secretario, P. I., Diego Sanz.
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alg*na.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia de Ñovidrdbre de 1880, oomparadacon 
ü la dd diá m teH ofi; ' : ' •

i
? CAMBIO AL CONTADO.
í FONDOS PUBLICOS. , . -i-   , j
i Dia \h. Dia 4í.

. ftenta perpétná al i  por 4 0 © . . . . . . . . . . . .  214S0 2t‘30-B5-32 R2
I 2 i '557 qS-30
r . no publicado 2D35 21*35
f aplazo; 24‘25 24 *52 q s  fin próx.
¡ — no publicado. 24*40- 2<‘8C fincor.’
i 24 ‘45 fin próx.
¿ 1 ' pequeños. 21 ‘25 24‘SO
Deuda amortizáble cón interés de 2 por
í 100 in terior...,.............. .. —  A1 ‘25 »

no publicado. » 44*20
j á plazo * 44 ^5 fin próxv
1 ' d pequeños 40*60.- 40-1 <)-6fe-44'20
Deuda del personal ........................   . » 74‘50
Obligaciones municipales al -portadpr, de ; {■.,/v >;

á 4.000 rs .  ............................................  78 OjO *
BonoS deLYésórúb emisión de 4879. . OSL45 - 09‘80*-85-40

,,, ;>,t en cantidades pequeña^ ( , j» ;
Eesgájardos ál portador de la Caja dé 

Depósitos'.'/. . ' . V i / / / '  • 9675 /»*'
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 0u. » 102‘fi6-4 03 Qp)
ébligaciones del ¡Banco y  del Tesoro al 
f  6 por 4 00, séñó interior. . . . .  400*80 400*75-80

, en cantidades pequeñas i00‘8G 400*75
Idem del Tesoro sobre producto áe
f Aduanas ...... . . . . .  . . .  . . . . .  * 4000^0
; ( en cantidades pequeñas 4 00 OjO 400 0[0

Acciones del Banco Hispano-Colonial . . .  j» 4 36*50
Carpetas provisionales de billetes hipóte-

1 earioá dé la islá de C uba..   93‘25 93‘20-3e-25
i f no publicado. 93‘20 »
, Acciones de carreteras generales, 6 por 

1 400 anual, emisión de 4.® de Julio de * -
v [ 4856, de 2.000 r s . . . . . . . . . . . . . .  . > » »

(jbligacioaes generales por ferro-carriles,
i de 2.080 r e a le s . . . . . . . .  . . . . . .  41*95 42 0| 0-4 4‘95-99
r nó publicado. 42 0p) #
! - á plazo. 42̂ 50 »

Acciones del Banco de España....................  293‘SO 293*50 f
no publicado. »  293*75-50

Idém de la Sociedad Tranvía de Esta- 
ciones y  Mercados de M adrid... . . . . . .  » »

no publicado. 92 0fO 92 OjO d.
de la misma.. * ............ ... .. 90 o¡o *

no publicado. * 9Oíq0 <L

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la s a s  d e l  R e in o .

D A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

Albacete  » Logroño  4t4 »
A lcoy ..  R* L orca ..  4̂ 2 »
Alicante  par. * Lusro.............  »
Almería  par. » Málaga  par. *
A v ila   4i? » Murcia . . »
Badajoz... . par. » Orense  *j4 »
Barcelona .. 4¡3 » Oviedo  par. *>
Béjar  4|2 » Falencia  4 ¡4 »
Bilbao^  ̂ par. » P<ilm» Mall.a .4(4
Burgos!  4|2 » Pamplona... 4¡4 *
Cáceres  par. * Pontevedra. 4 ¡4 »
Cádiz____ . . .  par. » Reus............... par. *>
Cartagena... q s  » Salamanca... q4 »
Castellón  4 ¡4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 3(3 » Santander.. par. »
C órd oba .... par. » Sta.GruzTfe 4j8
Coruña.-- » Santiago  par. jí..
C u en ca ..... * 8  » Segovia  4(4 x,
Ferrol   8(4 » SevilU  par, »
Gerona  par. » Soria  5(8
Gijon  par. » Tarragona . par. xw
Granada  par. » T e r u e l.... . .  q8 »
Guadalajara. 4 ('(O » T o le d o ...... 4 «
H aro------- . . .  4j8 » Tudefa  * ( \Q »
Huelva . , . , .  . . * . 3j8 , Vgleqciá.. . .  p -r , .*»
Huesca  i.i* » j| Val «dolid . .I 4(2 ■ »
Jaén..  *|8 » V ig o .. . . . . .  par. 1»
Jerez Front.* par. » Vitoria  4(4 *
^ e o n   (j4 » Zamora  4|2 %
'Lérida  par. . » Zaragoza—  par. *
L in ares..... par. j  *

B o ls a s  ©xtsva n je m s .

PARÍS l i  DR NOVIEMBRE.
r 8 por 400 exterior  20 3(4.

Fondos españoles 1® P“ " í ° “ ' nteri,or • • •r  }2  por 4 00 amort.int.. »
( 2 por 100 &mort. ex t .. 44 4 (2

Obligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba  á 4631:5. ‘

Fondos franceses. IfiSnr íúo  á'1 I »  por 4 0 0 ........   a 448*75.
Consolidados ingleses. ............................. á 99 5(S.

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 diaa fecha/dins., 48‘45.
París, á ocho di as vista, fr., 5*oñ 4(2

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia de Noviembre de 1880.

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

HORAS del barómetro     DiREGCION ESTADOía Un A o. re(ittcida TERMOMETRO
A 0o y en y ejage de( ciento. del cielo,
milímetros. humede-

.   g6C0 cido.________________

6 d e la r a . 742*48 2‘6 4*8 iV. E .. Brisa.. Despejado.
9 de la m. 742*53 4 4 8*4 N. N. E Calma. Id<-m.

42 del dia.. 742*27 44*3 8 0 S . Idem. Casi desp.*
8 de la t . . 742*04 4 8*2 8*7 s. S. O. Idem .. Despejado.
6 de la t.. 742*73 7*8 5 0 S. S. E Idem .. Idem.
9 déla  n.. 74 3*35 | 5*6 8*7 3. S. E. Jdem ..  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  . 4 4*4
Idem mínima de id .................... ; ...................................    0*8

Diferencia................................................................ 4 3*6

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros da latierra 22*0
Idem id dentro de una esfera de cristal........................ 37*5

Diferencia.................... ...................... .. 4 5*5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado aPmosférico a las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 12 de Noviembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC* FUERZA ESTADO
ea á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del en grados eiondel del <1&1
mar en mi- cente- delamai
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 770*0 9*4 NT./.. . Calma . Nubosa . . .  Bella.
Bilbao  770*0 8 8 S.......... . ídem .. Casi cub 0 Idem
Oviedo  769*4 7 8 3------ *. Idem. Casi desp." »
Coruña (8 h.). 768*9 6*4 S   Idem .. Celajes... .  L  anq.*
Santiago...» 770*1 6*6 N .E ... Idem .. Casi desp.* ,
Pontevedra.. 770*2 S‘6 S. O . .  Idem .. Despejado. „

Opórto.........
Lisboa (8 h.). 774*6 J2 ‘5 , N4. . . . Brisa .. Ais. nubes. Bella.

B adajoz./... 767*4 7*0 O.. . Calma. Despejado. »
Cáceres  768*9 8 7 N .E .. ; Brisa... Id e m ... ..  »

S.Fern.p h.) 765*9 40*3 » C^Ima. íd e m /.. . .  Bella.
Sevilla   768*3 44 0 N .E ... ídem .. Idem  »
Tarifa  769*3 4fi*2 » Idem .. ídem  Bella.
G ranada.... 769*3 9*2 N .E .... Idem .. ídém — . »

Cartagena . 764*5 44*9 N.E ... Idem .. Idem .  Llana.
Alicante.... 768*3 4 5*4 O   Brisa.. Idem   Tranq.1
Murcia  768*7 4 5*0 S. S. O. Calma . Idem . . . .  »
Valencia  768*0 ,4 4*6 S, O . . .  Brisa..  Idem   ,
Palma  764*4 42*2 N. O .. Idem .. Idem  Tranq:
B arcelona.. 766*2 4ü*6 N. O ... Idem .. Idem   Oleaje.

T eruel..  769*7 36' N ... . . .  Idem. Cubierto . »
Zaragoza.-... » 8 2 N. O ...  Idem .. Despejado. »
S o r ia . . . . . . .  769*4 8 2 S .;  Idem .. Id e m .  »
B u rgos ...... 774*4 3*5 N.E . .  Calma. Cubierto.. »
Valladolid... 776*2 3*0 N. K . . .  Idem . Despejado. »
Salamanca., 769t2 3*0 E  Brisa.. Idem   »

M a d r id ..... 774*8 4*4 N. N.E. Calma íd e m ... »
Escorial  77**5 9*6 S .. . . . .  Brisa... Idem .. ..  »
Ciudad-Real. 170*6 8 8 S. E . . .  Calma. Idem   ¿»
Albacete..,.. 770*4 V5 O Viento. N uboso... »

R etrasados.— Día  TJ.

VddesevlHa.l i m  | 44*0 Ie . . . .  .|calina.|Desi»iad®.| *
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración prm cipal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, result an ser los precios de los artículos de consum o 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘2& á 1 28 oesetas el kilógiam o.
Ídem oe carnero, a t ‘15 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de Í‘ü8 á 4*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de. <‘H2 á 1 ‘90 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de <‘65 á 1*78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*31 a 4 56 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2'H pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 8‘80 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas el kilógramo.
,íu d ías d e (?*!'•■ 4 á 0*80 p eseta s  e ! k iló g r a m o .
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de ' *£4 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegeta), s 6*4 5 pesetas el kilógramo. 
ídem mineral, á 0*1* pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 peseta» el kilógramo. <*
Jabón, de 4*08 á <‘38 pesetas el kilógramo. 1J
Aceite, de á <4*30 pesetas el decáiitro. *
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*69 á 8*20 pesetas el decáiitro.
Trigo (precio medio), á 22*80 el kectólitro.
Cebada (ídem id.), á 10*89 pesetas el kectólitro.

N ota .— Reses degolladas en el d ia  de aye r .— Vacas, 493.— Carme- 
ros, 461.—Terneras, 37.— Cerdos, <25.— Ovejas, 62.—Total, 878.

Su peso en kilógram os. 55.925*500.

Dd parte remitido per la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes: f

¡PUNTOS DE RECAUDACION. P(S. CéíltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo ................. .. 3.228*02 • C iu d a d -R ea l..  3.682*79
S eg ov ia ...........................  4.857*32 C orreos..........................  67*42
N orte................................  7.4 36*71 Mataderos.....................  15 997*59
B ilb a o ..............................  4.44 9*85 Mostenses   4 i 6*85
A ragón......................... ... L206‘ 88 Fábrica del g a s   *
V alen cia .......................... 4.089 58 .......
M ediodía.......................... 21.248*45 T ota*...................  59.450*46

Madrid 12 de N oviem bre de 1880.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.— Ha empezado á publicarse en esta Corte 
'\ma importante revista mensual con el titulo de La Ilu$+ 
tración militar, bajo la dirección de D. Arturo Zancada y 
Conchillos. Numerosas y excelentes láminas de la especia
lidad á que se consagra la revista, trabajos científicos, 
profesionales y puramente literarios, gran lujo tipográfico: 
he aquí las circunstancias que avaloran la nueva publica
ción, cuyo éxito puede conceptuarse asegurado.

Mañana domingo, á jas diez de la mañana, se celebra
rá en el Conservatorio de Artes y Oficios una conferencia 
agrícola, en la que disertará sobre el tema La vida del 
campo el Exorno. Sr. D. Miguel López Martínez, delegado 
urégio de la Escuela especial de Veterinaria.

El distinguido escritor D. Leopoldo Cano ha termina
do, con destino al teatro Español, un drama en tres actos 
y en verso, titulado El código del honor.

En el mismo teatro ha empezado á ensayarse el drama 
nuevo del Sr. Eoliegaray, titulado La muerte en los labios.

En el teatro Martin se ha estrenado con éxito inmejora
ble un juguete'cómico» original de D. Pedro Escamifia, y 
titulado desea un señor solo. En el de Va riedades ha sido 
también acogido con agrado un juguete nuevo, Los vidrios 
rotos, original de D. Francisco Flores García. La ejecución 
de ambas coritas excelente.

V A R I E D A D E S .

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 

DEL EXCMO. SR. 1). JUAN DE LA CONCHA CASTAÑEDA EL DOMINGO 

7  DE MARZO DE 1 8 8 0  ( 1 ) .

Discurso del Excmc. Sr. B. Juan de la Concha Castañeda.

Sin haber entrado en minuciosos detalles, basta la re
seña abreviada que dejo hecha de las leyes reguladoras del 
derecho de testar para demostrar que entre la legislación 
de Castilla y lado varias provincias, y aun en la de estas 
entre sí, existen diferencias profundas. Estss diferencias 
alteran la unidad del Derecho civil español en un punto 
gravírimo, y dificultan, si no hacen imposible, una refor
ma general en nuestra legislación, miéntras por leyes es
peciales no se vayan venciendo las dificultades y remo
viéndose los obstáculos.

Que la unidad es un bien; que simplifica todas las cues
tiones; que hace fácil su estudio y resolución, uniforman
do la aplicación de las leyes, es un hecho evidente. Por

(4) Véase lá Gaceta de ayer»

esto yo deseo que llegue pronto el dia en que no sea nece
sario saber en qué territorio ó en qué provincia se sienta 
la planta, para decidir cómo y con qué limitaciones se 
puede ejercer el sagrado derecho de testar. No se crea por 
esto que aspiro á que por cualquier medio y arrebatada
mente se crée esa unidad. Las leyes requieren tranquila 
meditación para formarlas; y deben inspirarse siempre en 
un sentimiento elevado de justicia y de exquisita pruden
cia; y no seria cuerdo dar lugar, con una reforma impro
visada, á la perturbación de las familias, que se creerían, 
tal vez, despojadas de un derecho que, aun cuando sea dis
cutible, está sancionado por la autoridad del tiempo,, qué 
como dice un publicista italiano, es el más podproso de los 
legisladores.

Pero esas dificultades y esas alarmas podrían desapa
recer, y desaparecerían en mi concepto, encaminando las 
cosas hácia la libertad de testar, porque como tendré oca
sión de ir demostrando, á la vez que unifica el derecho, no 
lastima ni pone trabas á la expresión de ningún noble 
sentimiento, y deja á cada cual que sienta con fervor lo 
que hoy siente, y qué practique sin oposición lo que su 
conciencia le aconseje como más conveniente y justo, da
das las circunstancias en que obra, y las condiciones en 
que se encuentran los individuos de su propia familia.

H.
Acabo de indicar que la unidad es-en mi opinión un 

bien de alta importancia, y que conviene irnos acercando 
á ella en lo posible por medio de la voluntad de testar. Pa
rece esto tan exacto, que no se me alcanza objeción alguna 
sólida que me haga dudar de mi aserto. ¿Cómo se quiere, 
si no, realizar una reforma en las sucesiones que no choque 
de frente con costumbre respetabilísimas que unos y otros 
sostendrían con vigot? Si se intenta llevar más ó ménos 
modificada la legislación de Castilla á tantas y tantas pro
vincias eri donde el testador obra con un desembarazo qué 
aquí no se consiente,, ia ley quebrantaría sus costumbres, 
rompería todas sus tradiciones, y más que por su autorU 
dad habría que imponerla y ejecutarla por la fuerza. Una 
ley que en tales condiciones se promulgara naceriá sin 
prestigio moral para ser por unos aplicada, y por otros 
practicada y cumplida; y prontamente seria eludida hasta 
quedar anulada.

Cuando la nueva ley rompe bruscamente con los hábi
tos y las costumbres tradicionales de ia fam ilia, no hay 
poder humano q u e ja  fortalezca ni la sostenga. Si la ley, 
por el contrario, se apoya en las costumbres, y parte de 
principios morales evidentes, entonces tendrá los caracte
res que le atribuye Santo Tomás cuando dice que es una 
ordenación de la razón dirigida al bien común, promul
gada por el que tiene el cuidado de Ja. comunidad. Enton
ces la ley se hace cumplir por sí misma, porque razones 
morales nos aconsejan la obediencia; y  la obediencia que 
de móviles tan espontáneos proviene produce el orden y 
la armonía social, y ennoblece á la vez á la Autoridad y á 
los súbditos. J

No es por tanto extraño que, á pesar de estarse cla 
mando hace muchos años sobre la necesidad de codificar 
y de haberse hecho no poco en el presente siglo publicando 
primero un Código de Comercio y la ley.de Enjuiciamiento'- 
mercantil, y más tarde el Código pena), la ley de Enjuicia 
miento civil y la Hipotecaria, que han establecido sobre, 
los puntos que abrazan un derecho universal en toda Es
paña, se haya notado vacilación y detenimiento respecto 
al Código civil.

Redactado y publicado está desde iS b í el proyecto qpe 
formuló la Comisión de Códigos; pero es lo cierto que á 
pesar de los diversos Gobiernos que se han ido sucediendo 
en España, ninguno ha intentado formalmente convertirle 
en ley general del Estado. Esta conducta, seguida por 
hombres de opiniones y de tendencias distintas, demuestra 
que no es previsor ni acertado dar un Código que pueda 
servir para todos, sin haber antes tratado de .allanar el ca 
mino con leyes preparatorias. y soluciones-.prudentes que 
transijan las diferencias tan notables que existen entre el 
derecho .civil de Castilla y  el de las provincias en que r i
gen legislaciones especiales.

Pero ¿qué reformas son Jas que podrían ir dism inu
yendo esas dificultades, y acaso hacerlas, desaparecer por 
completo para una época no lejana? En mi sentir una sola 
basta, ó es por lo ménos en la que importa pensar primero,! 
y realizar desputs, para suavizar todas las resistencias, 
para remover todos los inconvenientes y para colocarse .el 
legislador en un terreno expedito y despejado, y con fuerza : 
moral suficiente para plantear más tarde la reforma de la : 
legislación civil en toda su amplitud, realizando la noble 
aspiración de la unidad, en la que está vinculada la futura 
grandeza de España. La reforma á que me refiero es la do 
conceder la libertad de testar, Por la ley en que esto se es*, 
tqbleciera no se creerían lastimadas las provincias en que 
fueros especiales dejan a) testador una libertad de acción) 
que en Castilla no tiepr,, porque sus derechos no se desco
nocen, ni siquiera se aminoran, y pueden seguir p ra c t i
cándolos con ménos dudas y hasta con mayor amplitud

que hasta el día, Mas ¿tendrían derecho para quejarse las 
provincias en que impera la legislación de Castilla? En
tiendo que no. Si tienen fé en lo que hoy rige; si aman con 
fervor la legislación que establece Jas legítimas, y si n<> 
desean innovación alguna, la libertad der testar deja todos 
sus sentimientos á salvo y les consiente escribir en su tes
tamento espontánea'y Ubérrimamente, lo  mismo que hoy 
escriben, no se sabe si con voluntad ó .sin ella.

Planteada, pues, la libre testamentifaccion con pruden
cia y después de un detenido estudio, no. hay qüe descono
cer que se habría dado un gran pasq pára unificar el de
recho civil; que quedarían transigidas todas las diferen
cias que hoy existen entre las diversas provincias, y qu^ 
no habría una siquiera que razonadamente pudiera décir 
que su situación especial no había sido estudiada y justa— 
mente atendida y respetada.

Sin una.medida determinada en que dicha reforma, se 
plantee, y sin que después de planteada vaya dándolos frutea 
á ella consiguientes, no es posible ocuparse seriamente de- 
dar á España, en época oportuna, un Código civil que rij& 
en toda la Monarquía, y que, basado en unos mismos prin
cipios, sea la expresión de un solo derecho. Asíial ménos 
sinceramente lo creo; y aunque respete todas las opiniones, 
por contrarias que sean á la que expongo, permítaseme 
afirmar que no tendría por acertado que se formase un 
Código civil, sin preparar ántes el camino por medio de 
reformas especiales, que unan préviamente las voluntades 
y armonicen los intereses» evitapdo, toda antipatía popular 
y  toda oposición apasionada.

v ; III.

La libertad de testar, no sólo facilitaría el que»España 
pudiera tener en su dia Código civ il uniforme, sino que 
regularizaría la división de la propiedad.

En tiempos que ya pasaron, podia ñ o  ser digno*de lla
mar especialmente ia atención que se conservarán ím le- 
g ít im a ^ ^  ellas, un dia y otro día y
siempre, la propiedad trasmitida por la herencia estuviese 
condenada ¿  una série interminable de; divisiones y  sab- 
divisioitesLxCuandíQ eso ópi^ria existían los mayorazgos» y 
por esta institución se mantenía cierta propiedad acumu
lada. Pero como los mayorazgos desaparecieron, y hoy m 
queda nada amor-tizado, por efecto de las leyes dictadas* 
para plantear la desamortización civ il y  eclesiástica» he
mos venido á obtener el resultado de que en la actualidad, 
todo es trasmisibl®, y todo es á más necesariamente di
visible.

La situación legal, por tanto; en los momentos pre ‘̂ 
sentes, es muy -diversa, de lo que fue ántes, y reconociendo*’ 
esa diversidad esencial de nuestro estado legal, hay qus 
reconocer que los efectos que pueden producir las legíti
mas en cuanto á la división y subdivisión, necesaria; f 
constante, de la propiedad,\son ahora más dignos de me 
ditarse para legislar,

Aunque no-se impida, y lejos de impedirse se facili ie, 
la prudente trasmisión, de la propiedad, puede duda/se , si 
es conveniente que la ley dé Castilla- ¿imponga, pprfqp edio 
dé la legítima y del círculo estrecho en que e n c i e l e  ates
ta meráoy la necesidad absoluta de que» la? subdiMjfcc® bo 
pueda evitarse en caso alguno, aunque razones e.€$n ómicas 
la aconsejen y la conveniéncia misma de la fam il’ óa la ré
dam e. Combafo, pues, esa-situacion forzada en q* ae lasde- 
yes nos colocan, porque lo que hoy rige, ofrece * graves re
paros bajo diversos puntos.de v ista .'

Para demostrar que la excesiva división df ¡ la propie* 
dad puede llegar á ser dañosa,-podría recordar / aquíJo qué, 
sobre esto dicen escritores y publicistasrde re/puiaúion no
toria; pero lo que se coráprenóe- clar&mentf . con sólo ini
ciarlo no necesita para su demostración ' argumentos de 
autoridad. Para confirmar, sin einbargo^r^Ja-exactitúd cle 
lo que sostengo, de que la división forzosa v d é  la propiedad, 
consecuencia precisa deLsisíema de leg7' Rimas, es no sólo 
dañosa á las familias; ■ -sitó que en ecadsiones debilíta  las 
fu e r z a s  socialés pcdutribuye á la disim inücibnde latíque-
za, dice M. Le P iay^nisu obra sobre Da Reforma 'sotíidtt* 
Francia,,*q u e acudía  el Parlamentó inglés 
en 1703 para destruir la  mñuenci&Áie los católicos irlande
ses, dándose al efecto una. ley ( i )  «que ordenaba ame la ge
rencia de todo Papista se trasmití era por partea iguales a 
todos sus hijos. Esta ley, añade» c/ió lugar á qu^uu hombre 
do Estado raaniíVsi^se que semejante medñda privaba a 
-los que á ella quedaban snjetos, d e levantarse^ dignamente 
por su industria y-por sp talento (&). •

¿Quién duda,'después da. iodo*. q^ium-patrmGñihj.á0®' 
que fuera de cierta importancia,: qw c sufre dos ó tres divi
siones, según que las generaciones; se suceden, ha de que
dar reducido pava los últimos herederos á porciones ver- 
dáderameñíé exiguos y de^prec^ablés? ¿Quién negará que 
hay territorios en que ptiedg h* propiedad estar poco acu
mulada, y que cu otros-puntes la .división en pequeñas 
suertes* si no hubieren d/hser inmediatamenteenajenada

(1) Ley 6.V áñó. Í í /'remado de iá Reina Ana, .
ó (£) Le P la ^ ó m o  I, pág. 179, *
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i  cualquier precio para agregarlas á fincas contiguas, se 
convertiría en la destrucción de la propiedad misma? Cual
quiera que se fije en estas razones comprenderá que allí 
donde el país, por sus condiciones naturales, se presta á 
que de una tierra puedan obtenerse dos ó más cosechas 
anuales, y á que esté constantemente en producto, la pro
piedad tenderá á dividirse, y útil y fructuosamente podrá 
haber muehos propietarios. Pero donde la sequedad ú otras 
causas hacen, fue los terrenos no sean de igual modo ex
plotables, la propiedad deberá estar algún tanto acumulada, 
si ha ser de real y verdaderamente productiva.

Deduzco de lo expuesto que el legislador no puede rea
lizar imposibles ni oponerse á la marcha de la naturaleza? 
y  p o r  lo mismo, para legislar con prudencia, no debe in
tentar preverlo todo cuando del interés individual y de la 
familia se trata. Nadie duda del recto jpropósito con que 
^obraron Sos legisladores al establecer las legítimas, y al 
«exigir, para que subsistan, que la división de la propiedad 
ŝea constante y necesaria; pero es evidente que ese princi

pio absoluto será en muchos casos dañosos para el testa
dor y para los herederos, para los propietarios y para la 
sociedad en general. Dejando al testador que resuelva lo 
más conveniente y justo, él atenderá todas las necesidades; 
él preverá en cada caso lo que el legislador con una mira
da no puede prever ni prevenir; y él salvará las dificulta
des en beneficio de la sociedad y de los intereses de la 
familia, que nadie como él conoce, y nadie por lo tanto 
debe restringirle el derecho de dirigir y de gobernar justa
mente. 

IV,
No es para mí objeto dé cuestión qúeíuno dé los prin

cipios fundamentales del derecho de propiedad es él traba
jo, y que las leyes,álrespetarlos actos én que el hombre 
dispone, sin dañó de la moral, de lo que adquirió y posee, 
¡pagan un tributo necesario y justo al que por medios tan 
legítimos supo adquirir por sí, ó conservar lo que otro le 
trasmitiera. Allí donde más se respete esa voluntad, allí se 
estimula más al trabajo; y allí también se asegura) y se 
considera más el derecho de propiedad^ Toda meditación 
será escasa para sacará salvo derecho tan sagrado, porque 
la organización social está con él íntimamente ligada, y la 
legislación civil debe por tanto contribuir siempre á soste
ner ese derecho, á robustecerlo y á ampararlo; jamás á de
bilitarlo en ningún sentido. Si en, todos tiempos ha sido 
conveniente que las leyes se inspiren en esos principios, 
hoy es de imperiosa necesidad que no los abandonen, por
que escritores y escuelas que sostienen y propagan ideas 
disolventes y anárquicas se han dedicado, no ya á comba
tir el derecho^ de propiedad, sino hasta á negarle.-r í a

Lo expuesto me lleva á afirmar que la voluntadedel 
propietario debe ser justamente respetada; porque si; para 
adquirir y aumentar lo adquirido y conservarlo, se desve
da y trabaja, no debe impedírsele que dú á lo que posee la 
¿aplicación qUe crea'más justa y^eonveniente.

«La gratitud; la amistad, la compasión, el respeto; la 
‘«admiración, ligan al propietario con ciertas personas fuera 
*del círculo de su . parentela; ó le hacen distinguir entre 
*les individuos de ella, dando unos preferencia sobre otros, 
>sin atenerse á la rigurosa escala‘de mayor ó menor proxi
midad. Miras de utilidad pública, el deseo de perpetuar 
'«su nombre ú  otros fines, hacen que quiera aplicar á  un 
^establecimiento, á una obra, una parte de sus bienes. En 
«todos estos casos médiá la voluntad del propietario, y es 
•digna de respeto por motivos de equidad y de convenien

te^ . Cuanto más se respete esta voluntad, más estímulo 
¡«tiene el hombrepara trabajar; pues que, inclinado á pen- 
•sar en el porvenir de ¡las personas á quienes ama, siente 
•que.susfuerzas se enervan y su actividad decae tan pronto 
•como ve señalado un límite á la libre disposición de lo 
•que adquiere con su trabajo.»

Las precedentes líneas las dejó escritas en una de süs 
-obras el profundo filósofo y concienzudo escritos D. Jaime 
Calmes p ) , gloria de España, y cuyo nombre se pronuncia

respeto en todos los pueblos cultos.
Aceptándo las ideas que de las palabras copiadas se 

deducen, no puede negarse que todas las trabas que se pon
gan ai testador limitan su libre aceion, enervan sus fuer
zas y disminuyen su actividad; lo cuál redunda en daño 
notorio del derecho de propiedad, cuya extensión se reduce 
y  cuyo desarrollo se limita.

El distinguido escritor Le Play, que ya ántés he citado, 
^urma también estas ideas, porque entiende que no está 
dentro de las funciones naturales del Estado reglamentar 
y encerrar en un círculo de hierro los sentimientos nobilí
simos del corazón (2). Las leyes que á eso aspiren no pue
den dejar de producir colisiones y choques violentos; y el 
cumplirlas, como opuesto que ha de ser en muchos casos á 
a voluntad deí testador, convertirá esta, que debe ser es

pontánea, en una voluntad forzada que arranca al propie- 
J^iola facultad más natural del derecho de propiedad,

Fü°8ofía Elemental, tom. III,, cap. 23, sección 3/ 
iv Tomo I, pág. m .

prohibiéndole que disponga de ella con arreglo á sus afec
ciones y á su conciencia.

Conduce muy directamente al fin que me he propuesto 
en este discurso el que insista en las ideas que quedan 
enunciadas; porqne de ellas lógicamente se infiere que la 
libertad de testar afirma y da solidez al derecho de propie
dad, á la vez que es un aguijón fuertísimo para que los 
hombres sean laboriosos y no se entreguen á la ociosidad. 
Para restringir la libertad del testador hay que negarle, 
en su parte más esencial, los derechos de dueño, porque al 
que no por amor, ni por cariño, ni por afecciones pareci
das, que espontáneamente aplica, sino por mandato expre
so, se le obliga á dar un giro determinado á sus bienes, se 
le constituye en las condiciones de mero usufructuario, 
privándole del derecho de disponer de lo suyo para después 
de su muerte. Si esto contraría en efecto el derecho de 
propiedad y puede dar lugar á que de ese principio quieran 
deducirse consecuencias perniciosas, lo natural y lo conve
niente es borrar la restricción de nuestras leyes civiles y 
respetar los derechos del testador. Proceder de otro modo 
no tiene fácil explicación, y sería á más contradictorio, 
pues no se concibe que se niegue al hombre que testa la 
justa libertad que defiendo, cuando ni puede evitarse ni 
se evita que por actos que durante la vida cada propieta
rio realiza, pueda deshacer su fortuna, no diré en pocos 
años, sino en pocos instantes.

Son, pues, inútiles las trabas para hacer imposible lo 
que el legislador ha querido sin duda evitar ; y si alguna 
vez puede ser útil imponerlas, no es el momento recomen
dado para ello aquel en que el hombre, pensand.0 en que 
dejará pronto de existir, ordena lo que lia de hacerse de lo 
suyo para después. En situación semejante, el hombre 
piensa con prudencia y obra con seriedad, por más que los 
actos anteriores de su vida hayan podido ser de agitación 
y verdaderamente censurables. Esto es lo exacto y lo que 
la historia de ía humanidad tiene demostrado con la elo
cuencia irresistible de los hechos. Y esta es una razón más 
para sostener la conveniencia de la libertad de testar; por
que las restricciones que se ponen á la voluntad del testa
dor dañan al derecho de propiedad, que ahora como nunca 
hay que defender con resolución , y sobre ser dañosas re
sultarían también ineficaces para producir el bien. Refór
mese, pues, nuestra legislación anulando tales trabas, y la 
propiedad aparecerá más respetada y la voluntad del pro
pietario justa y equitativamente atendida.V

Después del camino que f l i  he recorrido, quisiera con
cluir y no molestar por más tiempo á las ilustradísimas 
personas que me escuchan. Pero no puedo ménos de decir 
algo acerca de lo que la libertad de testar puede y debe 
influir en la buena organización y en el prestigio y mora
lidad dé la familia. Es quizás este punto de vista de la cues
tión el de -más trascendencia en el orden moral.

Nadie concibe sociedad sin gobierno, ni gobierno sin 
autoridad y sin poder. Tampoco se concibe sociedad sólida 
y permanente sin familias virtuosas. Es tan importante y 
trascendental la buena organización de la familia en la 
sociedad, que un elocuentísimo orador sagrado, el P. Fé
lix, sé explica de este modo, á propósito de tan grave asun
to (1): «Hay, dice, una institución que es la base necesa
ria y el natural sosten de todo progreso social: una insti
tución creada de mano maestra, porque es obra de Dios 
mismo: una institución que podemos llamar fundamental 
en el sentido más verdadero de esta palabra, porque no se 
pbdria tocar á ella sin conmover de arriba á abajo ese edi
ficio cuya divina arquitectura admiramos, á saber: la santa 
é inmortal institución de la familia. Sí, señores: debajo de 
la sociedad pública está la sociedad doméstica; debajo de 
la patria está la familia.»

Si mirada así la institución de la familia puede llegar 
á ser la base y el fundamento de la regeneración de la so
ciedad, parece que ha de ser en extremo conveniente vigo
rizar la autoridad que la rige y gobierna, dotándola de 
medios naturales y sencillos para premiar la virtud dentro 
del hogar doméstico, y para formar hijos laboriosos y de 
moralidad probada, que sean más tarde dignos ciudadanos. 
Desde que se convenga en el principio expuesto, no habrá 
posibilidad de negar que la libertad de testar pone en ma
nos de los padres un arma eficaz para que puedan y deban 
ser respetados, sin que se dé una sola vez el espectáculo de 
que el hijo le reclame, creyéndose señor, lo que debe espe
rar de su conducta y del amor y la bondad nunca dudosa 
dél que para él vive y para él trabaja.

Ya sé que á esto suele contestarse que es necesario tam
bién no perder de vista el peligro de que el amor desigual 
de un padre establezca entre sus hijos diferencias que son 
poco conveniententes p'ara estrechar los vínculos que de
ben unir á los hermanos; pero esto no es razón suficiente 
para justificar la necesaria división de la herencia tal cual 
la ley la impone. El peligró del abuso por parte del padre 
tiene suficiente valla en los sentimientos de su corazón,

(ij (inferencia primera de itóó.

dentro del cual caben siempre con igualdad los hijos to
dos; siendo, si es caso, mirado con interés más cariñoso el 
más débil ó necesitado, al cual puede atender, con la liber
tad de testar, con nSayor eficacia y solicitud. De esta ma
nera no se establecerá con respecto á los demás una des
proporción injusta, sino una razonable y necesaria igual
dad, en que todo se compensa y todo se aprecia equitati
vamente. La menor aptitud, la posición, social más modesta, 
la menor posibilidad de dedicarse al trabajo productivo, 
consecuencia en ocasiones de enfermedad ó de un defecto 
físico irremediable, pueden suplirse por los mayores me
dios materiales y por la mayor fortuna que el padre desti
na al hijo desgraciado en su voluntad postrimera. Preten
der otra cosa fuera condenar, tal vez, á la miseria al hijo 
digno de mayor protección, miénfcras el hermano robusto y 
apto para el ejercicio de sus facultades físicas y morales 
brillaba en los primeros puestos de la Milicia, de la Admi
nistración ó de la Iglesia, por efecto en gran parte de la 
educación recibida; y quizás por esto despreciaría la escasa 
fortuna que recibiera de sus antepasados, puesto que para 
él nada significaba, dada la posición que había conquista
do, y sin embargo ese pequeño patrimonio puede satisfa
cer necesidades apremiantes de un hermano querido, que 
todos verán con gusto y satisfacción remediadas en lo po* 
sible mediante una distribución de la herencia equitativa 
y prudente.

No buscamos nosotros el amor y sumisión al padre en 
el mezquino interés; buscamos, no obstante, en él un freno 
más á la presente corrupción de los jóvenes, á quienes mil 
y mil veces vemos precipitarse en el camino del vicio, va
liéndose para ello de la fortuna que esperan conseguir al 
fallecimiento de sus progenitores.

No es esto nuevo, á la verdad, Sres. Académicos: todos 
sabéis que ese mal fué conocido en épocas remotas; ningu
no ignora que en la antigua Roma fué ya necesario poner 
coto, por medio de la ley, al desenfreno y prodigalidad de 
los hijos de los ricos, que con la garantía y con la esperan
za de la fortuna de sus padres derrochaban livianamente 
capitales adquiridos á fuerza de trabajo, ó que representa
ban la recompensa y el fruto de las empresas militares en 
que aquellos expusieron noblemente sus vidas en defensa 
de la patria (1).

Es posible que contra las razones expuestas se diga que 
los padres tienen medios sobrados para sostener su autori
dad y para reprimir á los hijos que se extravíen, puesto 
que pueden desheredarlos. Verdad es que para esto les fa
culta la ley. ¿Pero cuándo y cómo? Para apreciar esta idea 
basta recordar que las causas de la desheredación son, en
tre otras, la de haber infamado el hijo al padre; la de ha 
berle puesto las manos para herirle; la de haber maquina
do su muerte, y la de haberle acusado de delito grave. Aun
que alguna de tales causas, ó délas demás que omito, exis
tan alguna vez, no se espere que el padre, sino por rarísima 
excepción, lleve el brazo de su justicia hasta el extremo de 
escribir en su testamento una cláusula en que consigne en 
documento solemne el crimen del hijo desheredado que, si 
se defiende de la acusación paterna, no puede hacerlo sin* 
ofender la memoria y remover las cenizas sagradas delí 
que le dió el ser.

Presentar la desheredación como un arma para sostener 
la autoridad del padre es desconocer el corazón humano. 
Del padre puede esperarse que distribuya su herencia con 
libertad y con justicia; pero no exija nadie que para con
seguir ese objeto estampe en la frente del hijo el sello pú
blico y eterno de la maldición y de la ignominia.

A los que teneis hijos estoy seguro que os dice vuestro 
corazón que lo que expongo es lo cierto. Yo, que también 
soy padre, y que amo á mis hijos entrañablemente y por 
igual, os aseguro, que si como Dios me los ha conservado 
apreciables y buenos, me hubiera impuesto la desgracia de 
tener alguno que fuera indigno, no me hubiera atrevido á 
utilizar el recurso dé la desheredación; porque al escribir 
con mi pluma la deshonra de un hijo, me hubiera creído 
yo mismo deshonrado.

La desheredación no es, pues, un buen medio de robus
tecer la autoridad paterna, y sólo conducirá, cuando se use, 
á dar origen á un pleito en que se discuta sobre la justicia 
y la existencia de la causa alegada, y en el que, sebre po
nerse más de relieve la deshonra del hijo, se han de remo
ver las cenizas venerables y respetabilísimas de los padres, 
como ántes he indicado. La libertad de testar no tiene nin
guna de éstas dificultades; y sin más que dejar á los padres 
que resuelvan y obren en cada caso con arreglo á su dere
cho y á su conciencia, sencilla y naturalmente, sin mostrar 
nada que pueda interpretarse por ira ó por rencor, serán 
todas las afecciones atendidas y todas las circunstancias 
equitativamente apreciadas.

La desheredación además es por su propia naturaleza 
un recurso extremo para hechos que entristece tener que 
ver escritos eú las leyes; y la libertad de testar, sobre ser

(1) Terrason, Historia de la Jurisprudencia romana, pág. 111, 
en que trata del Senadoconsulto Macedoniano.
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un medio eficacísimo para evitarlos, satisface otras necesi
dades, porque con ella puede aspirarse á conservar y á 
aum entar con m ás provecho la propiedad que se hereda; y 
hasta á asegurar de una manera m ás firme el sostenimiento 
de todos los hijos.

Por extraordinario y grande quesea el celo y el Ínteres 
del legislador, no habrá quien intente igualarlo al celo ca
riñoso y al interés siempre solícito de los padres, cuando 
del porvenir de los hijos se trata.

S i la autoridad paterna se ha, de robustecer en beneficio 
de la sociedad y de la fam ilia, es necesario no desconfiar 
de ella inoportuna ó inconsideradamente. No me extraña 
que algunos muestren desconfianza cuando de la autoridad 
se habla. Han cundido mucho por desgracia las ideas que 
nos llevan á desconfiar de todo, y es preciso ya hacer alto 
en este camino que tantos peligros ofrece.

Si se quiere tener autoridad que mande con ju stic ia  y 
que proteja y ampare con energía, es necesario que ni á la 
autoridad que gobierna ni á la qué adm inistra se la nie
guen ías facultades naturales para ejercer su  elevado m i
nisterio. Establézcanse las responsabilidades más severas 
para reprimir los abusos; pero sépase también que no pue
den aquellas imponerse sino por los actos que se ejecutan 
con libertad. Rechazo todo género de exageraciones; pero 
am ante como he sido y lo soy del principio de autoridad, 
entiendo que, donde esta falta, se entroniza la anarquía, y 
con la anarquía es incompatible la libertad: porque cuando 
se enseñorea de la sociedad , todos mandan , ó todos creen 
m andar; y donde todos mandan nadie es libre.

Pero aunque se pretenda reducir á lím ites razonables el 
principio de la desconfianza, yo le condeno cuando se quie
re aplicar á la autoridad de los padres. E sta  autoridad, que 
arranca de una unión bendecida por Dios y cimentada en 
el am or de ios que nos dieron el ser y nos educaron, no 
puede ni debe tener las trabas que cualquiera otra. Res
tringirla respecto á la distribución de la fortuna adquirida 
á  costa de economías y de sacrific io s; restringirla hasta el 
punto de reglam entar cómo y en qué form a se ha de tra s
m itir esa riqueza, cuando el que la adquirió deja de ex is
tir, y rio darle siquiera e! derecho de que dispanga de lo 
suyo lícitamente, según juzga m ás útil á  la sociedad y m ás 
provechoso á la fam ilia, es negar virtualm ente el derecho 
de propiedad, y con él los derechos más sagrados de la pa
ternidad m isma.

L a  autoridad de los padres es siempre dulce, am orosa 
y santa, como lo es la institución de la fam ilia á cayo 
frente se encuentran; pero si en v r2 de hablar de los pa
dres habláramos de la madre, entonces la <U s con fianza nos 
parecería censurable, arb itraria  ó in justa y en alio grado 
ofensiva. L as m adres se esclavizan para atender al c u i
dado, á la educación y á la salud de su s hijos: las m adres 
se alegran con sus satisfacciones, y se entristecen y sufren 
cen sus dolores y con sus penas: las m adres insinúan sus 
m andatos con cariño y ios explican con.am or; y si alguna 
vez tienen que imponerse, no saben hacerlo m ás que con 
el ruego y con las lágrim as. ¿Dónde encontrareis en la 
tierra una autoridad más legítim a, m ás tierna y que m ás 
deba dejar obrar el legislador por sus propias alecciones y 
por sus nobles y desinteresados propósitos? En vano b u s
careis otra autoridad parecida; y si no la hay que.se equi
pare á eba, fuerza es levantarla y afirmarla, pues esto con
tribuirá directamente á conservar el m ayor grado posible 
de moralidad en las fam ilias, y á ir mejorando también de 
un modo notable las costum bres públicas.

Bajo todos aspectos resulta, pues, la libertad de testar 
apoyada por la razón y sostenida por la  conveniencia de la 
sociedad y d é la  fam ilia. Con ella, m ás ó menos desarro
llada, viven contentas y satisfechas varias provincias espa
ñolas; y por cierto que algunas son de las más laboriosas 
y m origeradas, y de las m ás ricas y florecientes de la 
.aaoion. Con esta libertad se sostiene respetado el santuario 
do la familia en varios pueblos de los. Estados-U nidos.de 
América, y con ella vivo la reflexiva y sensata Inglaterra. 
Con ella en fin realizó la antigua Rom a una gran parte de 
sus grandes empresas; y por todo esto aspiro á que nues
tras leyes coa previsión y con prudencia se encaminen á  la 
libertad de testar.

Así los padres serán m ás honrados y considerados por 
sus hijos; asi el derecho de propiedad será más respetado; 
asi ia fam ilia aparecerá m ás sólidamente constituida, por
que, como indica Tropíong, los deseos que m anifiesta el 
padre en el momento suprem o de la muerte hablan á los 
lujos m ás alto y con m ás elocuencia que todas ja s  leyes 
del mundo; así iremos adelantando por la 'senda del pro
greso verdadero hacia la. regeneración de la sociedad y de 
la lamiiui, pues como afirma un distinguido orador que 
cite antes, naciendo suyas las palabras de un reputado pu- 
Imcisía (i) , «la íam iha de estos tiempos es la segunda alm a 
üo ía humanidad; los legisladores la tienen demasiado o l- 
VAilaaa; piensan en los individuos y en las.naciones*,, y no 
se cuidan de ia familia, único m anantial de donde.proce-,

(i) id fc llx j coiiícreneias d e ’i8 60 .;

den las poblaciones fuertes y puras; san tuario  de las t r a 
diciones y de las costum bres, donde vienen á  refugiarse 
todas Jas virtudes sociales.»

VI.

Las razones expuestas demuestran de una m anera ev i
dente las ven tajas que bajo el aspecto de k  ju stic ia , de la 
moralidad y de la conveniencia publica recom ienda la l i
bertad de testar; pero si adem ás, haciendo un llam am iento 
á ía conciencia y á las inspiraciones del corazón, penetra
mos en el seno de las fam ilias, es seguro que se presenta
rán ante nuestros cjos escenas interesantes y conmovedo
ras, que deben estudiar los legisladores que aspiran noble
mente á consignar en sus leyes esas verdades que, como 
dice Cicerón, están in spiradas al hombre por la m ism a n a
turaleza.

Allí veremos á  un padre, trémulo y afligido, ante la idea 
pavorosa de desheredar á un hijo in grato ; sin  atreverse á 
escribir en su frente el terrible anatem a de la deshereda
ción, y concluyendo, después de penosas vacilaciones, por 
igualarlo en la legítim a con su s hermanos dignos y respe
tuosos. Allá se nos presentará otro testado r, equiparando, 
á  pesar suyo, en la distribución de sus bienes, al hijo pobre 
y desvalido con el rico y afortunado; al débil ó enfermizo 
con el robusto y sano; ai trabajador é industrioso con el 
que vive en la ociosidad y en la pereza; á la h ija candorosa 
que ha sido el consuelo de su s padres y el encanto de la fa 
m ilia con la que acaso ha profanado con sus desordenes y 
extravíos el santuario del hogar doméstico.

Y no se diga, que las m ejoras pueden salvar todos estos 
inconvenientes; pues no siem pre alcanzan á prem iar, cual 
corresponde, el m érito y la virtud relevantes, ni á conso
lar al hijo desgraciado: y , por otra parte, la herencia que 
reciben los m alos hi jos, que pueden serlo sin  incurrir en 
los casos de desheredación, es un grave perjuicio y un 
agravio  inmerecido que hace la ley á los buenos y v ir 
tuosos.

No puedo ni debo concluir, ilustres A cadém icos, sin  
consagrar ántes un homenaje de sim patía  y  de respeto á  
ese ser venerable, que es en el seno de la fam ilia el ir is  de 
la paz, el genio benéfico de la concordia y de la arm onía, 
el sím bolo purírim o del am or y de la dulzura, el paño de 
lágrim as de todos los dolores, el ángel consolador de todas* 
las penas, m anantial fecundo de todos los sentim ientos no
bles y elevados, y el tipo m ás perfecto de Ja generosidad, 
de la abnegación, del valor y del heroísmo. Bien com pren
déis que me refiero á la madre, personificación augusta en 
la  fam ilia del am or de Dios, asi lo m o  el padre lo es del po
der y de la  autoridad.

Y, ¿cuál es, señores, la suerte de la madre, que tanto 
vale y merece, sin la libertad dé testar? S i los bienes son 
todos del m arido, y no existen á su  fallecimiento ganan-, 
cíales, la am orosa com pañera de su s penas y de sus alegrías, 
la que ha sido en expresión de los libros san tos, hueso de 
sus .hueso# y carne d* su  carne ; Ja que con su s afanes y 
sacrificios ha conservado el patrim onio de la fam ilia, la 
que ha llevado en su s entrañas á los hijos del am or conyu
gal, quedará á rñerced de estos, después de la muerte del 
am ante y del am ado esposo; y el rigor inflexible de las le 
yes vendrá á aum entar con los sufrim ientos de la indigen
cia y de la m iseria sus am argas lágrim as de desconsuelo y 
de viudez.

E s  necesario prevenir los casos en que h i jo s , huérfanos 
de padre, cuya fortuna han heredado^ no por su s m erecL 
mientos, sino por m inisterio de la ley , olvidando desnatu
ralizados á ia que les dio el ser, puedan m irarla con desvío, 
y concederla sólo como un indigno y ofensivo socorro lo 
que por ju stic ia  y dereeho la debería corresponder. ,

Apartem os, señores, los,ojos de estos espectáculos dolo
rosos y repugnantes; y plegue ai cielo que los progresos 
bien entendidos de ia legislación hagan im posibles en la 
sociedad española táles ejemplos de inm oralidad y de in 
gratitud.

L a  libertad de testar es el medio de resolver todas las 
dificultades, de arm onizar todos los intereses, de com bi
nar los sentim ientos del am or paternal con los principios 
de la ju stic ia , y de estrechar los vínculos de la fam ilia, 
contribuyendo tam bién*á hacer del hogar dom éstico un 
venerable y augusto santuario, donde el padre sea una au 
toridad siempre respetada, y la madre u ría providencia 
sierhpre solícita y am orosa, y dignamente atendida y re 
com pensada.

Contra la libertad de testar sólo puede presentarse un 
argum ento terrible: el de los padres desnaturalizados que 
reniegan de su  propia sangre, y que dando entrada en su  
corazón á  los viles sentimientos de la antipatía ó del odio, 
sacrifiquen á sus propios hijos; m as por fortuna de la hu
m anidad sem ejantes padres son fenómenos m onstruosos, 
son aberraciones inverosím iles de la naturaleza, y  para ta 
les fenómenos no dictan sus preceptos los legisladores; y si 
de k s  m adres testadoras se trata, equiparadas hoy sab ia
mente ábpadre, cuando este falta, en la potestad, el ferió- 
mono de la perversidad es todavía iriás.. sepagnaflte-é in % ,

concebible, y el peligro del abuso de la libertad de testar es 
realm ente ilu sorio .

S i los legisladores quieren hacer leyes inm ortales que* 
pa^en respetadas á  la posteridad, deben inspirarse en las 
fuentes purísim as de la naturaleza, que es obra de Dies, y 
no puede ser alterada por el hombre sin profanarla. No ol
viden á este propósito ía sublim e sentencia del orador ro
mano cuando dijo: Opinionum eommenta delet dies, 
rce ju d ie ia  confirmat.

El poder suprem o que ejercen se les ha dado para or
gan izaría  sociedad; pero será vano y efímero si no se fun
d a  en ia verdad, y no consagra en las leyes esos principios 
y gerítimientos, que, en expresión del Apóstol de las gen
tes, están grabados por el m ism o Dios en el corazón hu- 
¿nano.

Reconozco, señores, que hallará no pocos defectos, en 
m i discurso, la severa critica: porque así como las cosas 
san tas han de tratarse santamente, para tratar cual se me
recen las grandes y sublim es se necesita la grandeza y la 
sublim idad del genio; pero, en cam bio de los rigores de la 
censura literaria, tengo en m i favor vuestra benevolencia, 
y  cuento tam bién con el voto casi unánim e de los padres 
ju stos, de las m adres celosas de su dignidad, y  de los hijos 
nobles y prudentss, que, escuchando la voz dulce de sus 
deberes respetan la ju stic ia  y cultivan la virtud. Hé dicho.

(Se continuará.)

A n u n c io s .

L EY DE fCASACION CIVIL, DECRETADA EN S I 
Jy de Abril y publicada en la Gaceta del %$ éd  
mismo mes de 18 1 8 .--Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese? 
ta cada ejemplar,.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
m Ejército.—-Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despachó de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid , núm. 4, cuarto segundo, á pesetacada 
ejemplar;

CONCURSO PARA UN GRAN CASINO QUE SE TRATA DE CONS- 
^  trdir en San -.Sebastian.'—Se admití'án al concurso todos tos Arqui
tectos españoles. El plazo para la presentación de los planos será de 
cuatro meses, á contar desde i.G de Noviembre, y terminará el U* de 
Marzo, á las doce del. dia El programa, que comprende las bases á. 
que han de sujetarse los concurrentes, estará en poder del Secretario 
de ia Comisión del Casino de San Sebastian, á quien podrán dirigirse 
los que deseen conocerlo y se les remitirá franco de porte.

El Presidente de la Comisión, Ramón Brunet.=El Secretario, Ber* 
nito Jamar. X —661—4

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
A Sa venden en pública subasta 5t.37 J pinos verdes, divididos en cua
tro lotes, que corresponden á ia corta definitiva del cuartel de Re
venga en los montes dé Valsain; habiéndose señalado el dia 20 del cor 
nenié mes, á la una de su .tarde, para el doble remate que ha de te^ 
ner lugar en.la Adniinidracion, patrimonial-del ,Reul Sitio de San Ilr¡ 
defónsd y en la Secretaría, con arrcg’o al pliego de condiciones que en 
ambas oficinas estará de manifiesto á los qué gusten interesarse en da * 
subasta. ; .

Palacio H dé Noviembre de Í880 ™E1 Secretario, Fermín Abélíal

SANTOS DEL DIA.

San Estanislao de Koslm; San Iíomobonor y San Eugenio III, 
Arzobispo. ,

Cuarenta Horas en da parroquia dé Sañ Millan.

ESPECTÁCUL0S. 

TEATRO REAL.-—A las ocho.—Función. %%. de abono.— 
Turno i.* pwti-—Ldere%ia Borg'id.

TEATRO ESRAÑOL.r—A las;Oc,ho.y  .jne4k.—50-^de¡,abqv 
no.— Turno & é par .— Sai neto.— Él castigo sin venganza.— M 
sutiktramposo. #

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turno. 3-* 
par.—L a ábadía del Rosario.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A. las ocho y  medía.—Tur- 
no 3.*—La conquista del papá.—Por una hora.—De tiros largos*

TEATRO LARA.—A las ochó y media.—Turno %.*—Cues
tión de táctica.—L a vocación.—Tarde y con daño.

TEATRO DE LA ALHAMBRA .—(ÉáUéü Arderms.)—k  la» 
ocho j  meéisi.~-Los sobrinos del Capitán Grünt.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media - p e  
soldado á brigadier.—A media noché^Lós vidrios rotosa—L® 
canción de la .Lola. *

TEATRO MARTIN a  las ocho.—Pobre porfiado....—Pa- 
gar pmadasiajeno&i- Una l mosm pórBios.-r-Baile;^


